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SESION 37.A EXTRAORDINARIA. EN:MARlES 18Dt ENERO DE 1938 
•. ..• . . . "." '.. ' '1 

(»e 4: a 7 P. M.) 

----- -------

SUMARlO 

" 1. Se aprueba un acuerdo internacioll031 
subscripto en Berlín, sobre transporte 
de cadáveres. 

" 2. Se aprueba un acuerdo internacional 
sobre comercio entre Chile y Gran Bre
taña. 

, 3. Se aprueba un conven.io comercial y de 
compensación entre Chile y Checoes
lovaquia. 

, 4. Se aprueba un proyecto, so,bre divi
sión de las funciones de Pro secretario 
y Tesorero de la Cánu;l'1 de Diputa
dos. 

·5. Se aprueba un proyecto sobre modifi
cación del Arancel Aduanero. 

6. El señor Grove (don Marmaduke), 
presenlta un proyecto sobre sanciones 
por secuestro de menores. 

• 

7. El señor Estay se refiere ~ lo/,! servi~ 
cios de movilización en 'Santiago y a la 
situación de la Empresa de Tracción. 

8. Se anuncia para fácil despacho un Pl'.()
yecto sobre modificación a la ley de 
Habitación Bar,ata y otro que haee ex~ 
tensivos los beneficios, de una ley, a 
empleados y obreros de los ferro.carri~ 
les. 

9. Se despacha en tercer trámite un pro
yecto sobre creaClOn en Santiago de 
un Juzgado de Menor Cuantía en lo 
criminal. 

10. Se aprueba una mOClOn sobre autori
zación a la Caja de A!horros para suibs
cribir un. empréstito en favor de la 
Municipalidad de Río Bueno. 



11. Se anuncia para fácil despaeho un pro
yecto sobre abono de años de servicios 
al capitán de corbeta don Alberto Cha
cón Garcés. 

Se suspende la sesión. 'ir 'f '!, 
\, 1;' ... 

12. Continúa tratándose del proyecto sobre 
reformas a·la ley de alcoholes ybebi
das alcohólicas y queda desp.achado el 
proyecto. 

Se levaDtta la sesión. 

AtSISTEN!QIA 

Asistieron los señores: 

Alessaruiri iR., Fernando. 
AzOOa.r A., Gu1l1ermo. 

Barrue.to M." Darlo. 
Bórq,uez P., .A1f~ll:Il<). 

Co~ S., Aquiles. 
Concha., Luis A. 
Craz C., Ernesto. 
Duán B., Flol'lellclo. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel .Segun-

do. 

Fig'Ueroa A., Rernán. 
Gatiea 8., Abrab:am. 

Grove V., Rugo. 
Gr~ V., Jl/Iarmaduke. 
Guzmán, !EleodOTo En-

rique. 
Ririart e., Osva.Ldo. 
Martíllez Montt, Julio. 

Meza R., Aurelio. 

Miche1s, iRodollo. 

Mufioz C., l\:'fanuel. 
()pazo L., Pedro. 

()ssa. e., Manue\!.. 
Pr3lde~ M., Juan. 
(tíos Arias, J. M. 

Schnal¡!:e V., Osear.' 
Silva e., iltomualdo. 
Ureta E., Arturo. 

Urrejol.a, José Feo. 

Urrutia M., Ign¡acio. 
Valtm.zuela V., Osear. 

El señor Toro, don Leoncio, lDiputado y 
los señores Ministros de Fomento y Agri
cultura. 

AlOTA AJPBiOB'AiD:A 

Sesión 35.a 8X1traordinaria. en 18 de enero 
de 1938 (Especial) 

Preaidencia del señor Cruoh8.ga. 

Asistieron los señores: Alesstlndri, Aro
cal', Barrueto,Bórquez, Con0ha Aquiles, 
.concha Luis, Cruz, Errázuriz, Estay, Fi
gueroa, Oatica, Grove Marmaduke, Guz
mán, Hiriart, Martínez, Meza, Michels, 
Ossa, Pradenas, Ríos, ISchnake, Urrejola, 
el honorable Diputado señor Leoncio Toro 
y el señor Ministro de Agricultura. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 33.a, en 1<3 del presente, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 34.a, en esa misma 
fecha, queda en iSecretaría,a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a ,continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca. 

Con elLo inicia un proyecto de ley de 
reforma de la COilstitución en sus articu
los 95, %, y 1021 ¡que se refieren a las Asam
bleas Provinciales· 

Con el 2,. o inicia un proyeCto de ley or
gánica de las Asambleas Provinciales. 

Pasaron a la Comisión de Gobierno. 

Oficibs 

Ocho de S. E. el Presidente de la Repú
bliea: 

lOon el l. o manifiesta la urgencia en el 
despacho del proyecto sobre reforma de la 
ley de alcoholes .que está en tercer trámi
te ,constitucional. 

Se adopta la resolución que expresa el 
acta. 

Con los siete restantes ~om'tm~ca que ha 
induído entre los asuntos de que puede oCu-



parse el Congreso en la actual legislatura 
extraordinaria, los siguientes proyectos de 
ley: 

:Sobre reemplazo del artículo 12 del De
creto con Fuerza de Ley número 2>56 de 20 
de mayo de 1931. 

Sobre modificación de la ley número 
4,2M de 7 de enero de 1928' que fija la 
planta y sueldo del personal del Congre
so. 

Sobre permuta de un terreno entre la 
Municipalidad de Curacautín y la Direc
ción de 'Carabineros. 

Sobre agregación de un artículo a la ley 
5,9S·i} sobre construcción. del alcantarilla
do en el sector de Los J;·eones de la Comu
na de Providencia. 

Sobre autorización a la Municipalidad de 
Corral para contratar un empréstito. 

¡Sobre reemplazo del artículo 1. o de la 
ley número 6,110, dellCódigo de Minería; y 

Sobre extensión de los beneficios de la 
ley número 6;146, de 15, de diciembre de 
1;9,37. 

,se mandaron archivar. 

'Cinco de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con elLo comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley para dividir en dos em
pleos el de Prosecretario y Tesorero de la 
Cámara de Diputados. 

Pasó a la Comisión de Policía Interior· 
Con el 2.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre substitución de la 
redacción de las partidas 713 y 725 del 
Arancel Aduanero que fijan los derecho!! 
del ácido acético y delpiroleñoso. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Con el 3.0 comunica ,que ha aprobado 

con las modificaciones que ex.presa el pro
yecto de ley del Senado sobre creación de 
un Ju~gado de Letras de Menor CUantía en 
lo Criminal en Santiago. 

Quedó para tabla. 
Con el 4.0 comruniea que ha aprobado, en 

los mismos términos en que lo hizo el Se~ 
nado, el proyecto de ley sobre transferen
cia de terrenos fiscales a la Caja de la Ha
bitación Popular. 

¡Se mandó comunicara S" E. el Presi
dente de la República. 

,Con el 5. o comunica que ha designado al 
Diputado don Leoncio Toro Muñozpara 
que 'concurra al Senado a sostener las en
miendas introducidas por la Cámara, en el 
proyecto de modificación de la Ley de Al
coholes y Bebidas Alcohólicas. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Uno del señor Ministro del Interior, .co-n 

el cual contesta el oficio número 39, en que 
se le comunicó la designación de una '00-
m1S10n para que representara al :Senado 
en la inauguración del Monumento al Ge
neral Bulnes en Magallanes. 

Se mandó archivar. 

Solicitudes 

UlIa de doña Rosario Vásquez v. de Man
cilla en que pide pensión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia. 

Orden del di&. 

Entrando en el orden del día de la; pr .. 
sente sesión especial, el señor Presidente 
dice que la Sala debe pronunciarse acerea 
del grado de urgencia gue deberá darse al 
proyecto sobre reforma de la ley de alco
holes que' está en tercer trámite constitu
cional y a cuya discusión está destinada la 
presente sesión. 

1<:a .señor Guzmán propone que Se adopte 
la simple urgencia. 

El señor Ministro de Agricultura pide al 
Honorable Senado que adopte la suma ur
gencia. 

Usa de la palabra el señor Ale.dri. 
A continuación, usa de ella, el honorable 

Diputado don Leoncio Toro, designado por 
la Honorable Cámara para sostener sus 
enmiendas ante el Honorable .senado. 

Usa nuevamente de la palabra el señor 
Guzmán y el señor Alessadri, y, en seguida 
el señor Ossa, el señor Hiriart y el señor 
Urrejola. 

I 
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I 
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CAMARA DE SENADORES 1030 . 
Votado si se adopta la suma urgencia 

resultan 11 votos por la afirmativa, 2 abs
tenciones y 2 pareos. 

Queda adoptada la suma urgencia. 

El señor Prelilidente propone que se sus
penda la sesión por quince minutos, a fin 
de que los señores Senadores puedan pre
sentar por escrito la petición de que se 
voten determinadas enmiendas, y que las 
que no sean materia de esta petición, se 
den por aprGbadas. 

Se acepta este procedimiento por asenti
miento tácito.-

Reanudada la seSlOn usan de la palabra 
el señor Ministro de Agricultura y el señor 
Sdinake. 

Cerrado el debate, se dan por aprobadas 
las enmiendas resJ2ecto de las cuales los se
ñores 'Senadores no han pedido votación y 
se entra a considerar aquéllas ,que han pe
dido que se voten. 

El ~eñor Urrejola ha pedido que se vo
te el artÍcúlo !l. o de la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Después de un breve debate en que to
lllan parte el señor Urrejola, el señor Mi
niStro de Agricultura, el señor Toro y el 
~eñor Bórquez, declara el señor Urrejola 
que retira su petición y se dá por aproba
do tácitamente el artículo. 

El señor Martínez Montt ha pedido que 
se vote el duodécimo artículo de los que la 
Honor_le Cámara de Diputados ha apro
bado en reemplazo de los artículos 114 y 
115, que comienza diciendo: "Se prohibe 
Ht existencia de cantinas, bares o tabernas 
y cabarets amenos de cíen metros ... etc". 

Después de un breve debate, el señor 
Martínez retira su petición y tácitamente 
se aprueba el artículo. 

El señor Figueroa formula indicación 
para que, previamente, acuerde pi Honora
ble Senado invitar a la Honoru ble Cáma
ra de Diputados a constituir la Comislón 
Mixta Especial a que se reriere el artículo 
51 de la Constitución, para el caso en que 
la Honorable Cámara l'evisora haya modi
ficado substancialmente el proyecto de la 
Honorable Cámara de origen. 

Usa de la palabra el señor Guzmán. 
Votada esta indicación resultan 6 votos 

por la afirmativa y 12 por la negativa, ha
biéndose abstenido de votar 4 señores Se
nadores, por estar pareados. 

En consecuencia, queda desechada la 
indicación. 

Los señores Concha y Michels han pedi
do que se vote si se acepta o nó el segundo 
de los artículos que figuran en el número 
37 de la Honorable Cámara de Diputados 
qne dice: "En las localidades declaradas 
zonas secas por el Presidente de la Repú
blica, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 118, no podrá expenderse cerve
za". -

El señor Concha fundamenta su opinión 
contraria a este artículo. 

Votado si él se acepta, resultan 12 votos 
por la afirmativa y 5 por la negativa, ha
biéndose abstenido de votar cuatro señores 
S.enadores por estar pareados. 

Se dá por aprobado el artículo. 

Por haber llegado la horá se interrum
pe la votación de las enmiendas quedando 
por votarse, a petición de los Senadores 
que se indican las siguientes: 

El señor S"hnake ha pedido que se vote 
el artículo 3;2 del proyecto de la Honora
ble Cámara, que comienza: "En los días de
fiestas patrias, etc". 

El señor U rrejola, ha pedido que se vo
te el primer articulo que figura en el 3>6 
del proyecto de la Honorable Cámara, que 
dice: "Los negocios de venta de cerveza, 
et,c.". 

El señor Guzmán ha pedido que se vote 
la supresión del artículo 11 del pro,yecto 
del Honorable Senado. 

El señor Urrejola, ha pedido que se vo
te el artículo 14, nuevo, del Título V que 



i:omienza diciendo: "El alcohol provenien

te del excedente de vinos, etc ... ". 

El señor Urrejola, ha pedido que se vo

-ten los artículos 2. o y 3<. o transitorios. 

El señor Errázuriz ha pedido que se vo

te el a,rtÍculo 6. o transitorio. 

~ considerarán estas votaciones en el 

<erden del día de la sesión ordinaria siguien

te. 
Se levanta la sesión. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

~ 1 ¡Ó - De los siguientes oficios 
:Brítomble Oámara de Diputad.ofl: 

de la. 

Sa,ntiago, 18 de enero de 193-8. - Con 

motivo del mensaje, informes y demás an

-tecedentes que tengo a honra pasara a ma

lloS de V. E., la Honorable Cámara de Di

putados ha tenido a bien prestar su apro-

"'ación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtícuJlo 1. o Autorízase al Presidente 

de la República para realizar, de acuerdo 

'con las disposiciones de la presente ley, las 

obras de riego necesarias y posibles que 

permitan aumentar las zonas regadas de 

las provincias de C{)quimbo y Atacama y, 

especialmente, los terrenos de secano ubi

cados en las márgenes del río Limarí y 

,aguas abajo de la zona que regará el em

balse de C{)gotí. 
Articulo 2.0 El Departamento de Riego 

de la Dirección General de Obras Públicas, 

fijará las "zonas susceptibles" de riego in

ocluyendo en éstas todos los predios que 

'económicamente puedan recibir los benefi-

cios de las obras proyectadas para cada 

.zona . 
.Artículo 3.0 Los propietarios de los pre

·dios ubicados en la zona a que se refiere 

el artículo anterior, podrán tener opción a 

adquirir derechos de agua de acuerdo con 

las dispesiciones de esta ley y en la pro

porción que determine el Departamento de 

'Riego, siempre que ofrezcan t~ansferir 

:al Fisco, por lo menos, la mItad de 

la superficie susceptible de riego de sus 

respectivos predios. 
El propietario cedente de la mitad que 

corresponde al Fisco, tendrá preferencia 

para adquirir esos terrenos en caso de que 

éste los enajene, sin perjuicio de lo dis

puesto en el artículo 13 de esta ley. 

Articulo 4. o Para los efectos de lo dis

puesto en el artículo anterior, el Departa

mento de Riego abrirá un registro especial 

en la forma y condiciones que establezca el 

Reglamento, en el que se anotarán por or

den de inscripción las ofertas de transfe

rencias a que se refiere el artículo 3. o, las 

subinscripciones de derechos de a&ua re

queridas, las condiciones y convenios que 

se estipulen para las transferencias y de

más antecedentes y datos del caso. 

. Este registro se mantendrá abierto por 

un plazo no mayor de un año, a contar 

desde la fecha del plazo que fije el Regla

mento de la presente ley y los propieta

rios inscritos serán seleccionados para for

mar la "zona efectiva" de riego, siendo 'el 

orden de la inscripción una de las razones 

de prefereneia en discha solución. 

ArtícUllo 5. O Los propietarios interesados 

en la ejecución de las obras de riego de 

una zona, someterán al Departamento .de 

Riego la división de la parte susceptible de 

riego de sus predios en dos partes de igual 

valor. Las transferencias a que se rQfiere 

el artículo 3. o se realizarán sobre aquella 

mitad que elija el Presidente de la Repú

blica, previo informe d?l Director del De

partamento de Riego. 
Artículo 6. oLas obras de riego no po

drán ser iniciadas hasta que el 50 por cien

toc1e las aguas o derechos de aguas dispo~ 

nibles en la medida justa y conveniente, 

haya sido colocado entre los propietarios 

de la zona afectada de riego, y que éstos 

hayan, en su totalidad perfeccionado las 

transferencias de terrenos al Fisco con las 

disposiciones anteriores y libre de todo 

gravamen. 
Si en el plazo de dos años, a contar des

de la fecha de la última escritura de trans

ferencia, no se iniciaran las obras, dichas 

transferencias quedarán sin efecto por el 

solo ministerio de la ley. 
Artículo 7. O Por los terrenos que se 

transfi,:,:ran al Fisco para los fines señala-

\";\ 



dos, éste no podrá pagar un valor superior 
a cien pesos por hectárea. suséeptible de 
riego y, en ningún caso, se -estipulará efec
tuar el pago antes de dos años de haberse 
iniciado las obras. 

Articulo 8. o Los predios que se riegqen 
con las aguas provenientes de las obras 
eonstruídas de acuerdo con las disposicio
nes de la presente ley, quedarán gravados 
con una contribución adicional duranttl un 
período de cincuenta años y que se comen
zará a cobrar al· año siguiente a la termi
nación de las obras de riego consultadas en 
esta ley. El monto de esta contribución 
será de cincuenta pesos por hectárea re
gada en cada uno de los primeros cuatro 
años de su vigencia; de cien pesos por hec
tárea regada durante cada uno de los seis 
años siguientes y de ciento cincuenta pe
sos durante cada uno de los cuarenta año~ 
restantes hasta enterar el plazo de cincuen
ta años a que se refiere este inciso. 

El pago de esta contribución adicional 
se hará por semestres anticipados y con
juntamente con el de la contribución terri
torial y no estará afecto a ninguna deduc
ción. 

.Artículo 9.0 Los predios que sean rega
dotlcon las aguas provelliente~, de las obras 
a que se refiere esta ley, quedarán libres 
del pago de toda contribución futura du
rante el plazo de diez años, como asimis
mo, y durante el mismo período, re.g:¡ra 
para dichos predios lo dispuesto en el ar
tÍ-culo \24 de la ley número 4,44;), de 10 de 
octubre de 19-28, en 10 'que se refiere a re
tasaciones de bienes raíces. 

Los plazos anteriores se -comenzarán a 
contar desde que se inicie el riego del pre
dio afectado. 

Articule 10. [..os propietarios de predios 
comprendidos en la "zona susceptible de 
riego" .cuyo dominio se encuentre en co
munidad podrán ser requeridos por el De
partamento de Riego de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas para disolver.y li
quidar aclministrativamente dichas comu
nidades dentro de los ,plazos que fije el 
Reglamento. 

El procedimiento que se aplicará para 
la disolución de las comunidades será el 
establecido en el Título IV del decreto-ley 
número 153, de 7 de julio de 193.2, pudien-

do ser aplicable a todas las comunidades 
de más de cinco personas y pudiendo soli
citar la disolución cuaLquiera de ellos. 

En los casos en que existan juicios pen
dientes sobre la división y liquidación de 
lacomullidad, no obstará dicho litigio para. 
que se lleve a efecto la disolueÍón; pero los 
terceros no podrán reclamar o repetir en. 
contra del ·Fisco SillO en contra del comu
nero que haya percibido el o los valores. 
de la cuota reclamada. 

Si en lascomnuidal1es existieren ausen
tes el valor de la cuota a que estos corres
ponda se consignará e" Tesorería. 

En caso de que no se realizare la diso.Iu
ción de las comunidades dentro de los pla
zos que se fijen, los predioscorrespondien
tes, salvo el caso de sucesión por causa de
muerte; serán considerados de utilidad pú
blica 'para el efecto de su expropiación a. 
justa tasación y estimados en sus valores. 
actuales sin ·consideración a sus expectati
vas de riego. 

,Dichas expropiaciones se tramitarán ~ll! 
conformidad al Decreto con Fuerza de Ley
número 1:82 de 15 de mayo de 1931, aunque
el valor de los predios sea superior a trein
ta mil pesos. 

Artículo 11· Ilas propiedades que el Fisco
adquiera por las 'transferencias a que se: 
refieren las disposiciones de esta ley, que
darán libre de todo gravamen o prohibi
ción y el respectiv() Conservador de Bienes _ 
Raíces, al presentársele el título respectivo. 
para su inscripción cancelará todos los em
bargos, hipotecas o gravámenes que puedan' 
existir inscritos con relación a la mitad de! 
predio transferido. 

Dichos embargos, hipotecas o graváme
nes se mantendrán, no obstante, vigente~ 
sobre la otra mitad del predio y los respec
tivos acreedores o litigantes podrán, ade
más, continuar el ejercicio de sus acciones 
sobre el precio de 'velltaque pa:gue el Fis
co que para estos efe.ctos quedará retenido> 
y f;l'l'á pagado en conformidad a las resotu
dones judiciales que se dicten en los .jui
cios respectivos. 

Artículo 12. Para pI objeto de realizar
las obras en proyecto a que .se refiere la 
presente ley, se autoriza al ¡Presidente de
la Repúhlica para contratar empréstitos, a 
medida de las necesidades de pago, hasta! 

'\' ( 



por una suma total de 150.000.000 de pesos 
empréstitos que podrán ser de las modali
dades siguientes: 

a) En bOllOS de un interés, no mayor del 
7 por ciento anual y de una amortización 
acumulativa no inferior al 1 vor ciento 
también auual. 

La emisión de estos bonos no podrá ha
cerse por cantidades mayores de 30.00.0.000 
de pesos al aiío y durante un plazo de cin
co años, contados desde la fecha de vigen
cia de esta ley. 

Los bonos no podrá~ ser colocados a un 
precio inferior al 85 por ciento de su va
lor nominal. 

b) En forma de anticipos bancarios a 
cuenta de los empréstitos o de créditos a 
corto plazo, y cuyo interés no podrá ex,ce
der del 8 por ciento anual. 

Las Cajas de Previsión y las institucio
nes de' crédito quedan autorizadas ;para 
otorgar estos créditos o anticipos aún 
cuando sus estatutos orgánicos no las au
to~icen, siempre que los predios correspon
diintes se destinen a los ¡fines señalados 
en las disposiciones de esta ley. 

Articulo 13. Para los mismos fines seña
lados en el artículo anterior como paracu
brir los compromisos financieros que al 
efecto se originen, se autoriza al Presiden
te de la República para hipotecar o vender 
los terrenos que adquiera el Fisco en vir
tud de las disposiciones do esta ley, como 
asimismo, y con igual finalidad, para for
mar sociedades con ;particulares, en las que 
el aporte fiscal esté constituido 'por los te
rrenos en referencia, no rigiendo, en este 
caso, las disposiciones de la ley número 
5,989, de 18 de enero de 1937. 

El Presid€'nte de la República podrá 
aportar a estas sociedades todo o parte de 
la renta que se produzca de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8. o de la pre
sente ley. 

Podrán también, el Presidente de la Re
públiea, con el mismo fin, comprometer la 
venta de determinadas extensiones de te
rrenos por regar a favor de los suscr~pto
res de los bonos' a ,que se refiere la letra 
a) del artículo anterior· 

Artículo 14. Los presupuestos anuales de 
la Nación contemplarán en una Partida es
pecial las cantidades necesarias para com-

pletar el servi,cio de las obligaciones que 
se contraigan en virtud de las disposicio
nes de la presente ley. 

Artículo 15. Los capitales, y rentas que
se obtengan para el Fisco provenientes del 
cumplimiento de las disposiciones de la pre
sente ley, formarán parte de las rentas de
la <Caja Autónoma de Amortización en una 
cuenta especial que se denominará "FondÜ" 
Permanente de Riego y Forestación" y se
rán destinados exclusivamente a financiar
las obras de riego proyectadas, materia de
esta ley: a cubrir las obligaciones finan
cieras ,correspondientes y efectuar amorti
zaciones extraordinarias de ellas y los ex
cedentes se reservarán para costear nuevas 
obras de rie.go, de ,forestación y de fomentÜ" 
de la arboricultura en las regiones ,que de
termine el Presidente de la República. 

Artículo 16. ;El estudio, ejecución y ex
plotación provisoria de las obras a que se 
refiere la presente ley y su aplicación, ej>,
tarán a cargo del Departamento de RJegOo 
de la Dirección General de Obras Públicas. 

Artículo 17. Las dis.posiciones de la ley 
número 4,44.5, serán aplicables en todo lÜ" 
que no sean contrarias a la presente ley. 

Artículo 18. ¡La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su' publicación en 
el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -O. A. Oifuentes,. 
Presidente Accidental. - J. VÜ1a.mil Oon
~ha'yrosecretario. 

\~antiago, 18 de enero de 1938--Con mo
tivo de la moción que tengo la honra pasar
a manos de V.E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artictulo 1.0 AutorÍzase a la MlUnicipali
dad de La ¡Serena a fin de ,que, por inter
medio de la Tesorería General de la Repú
blica emita bonos hasta por la suma sufi
ciente para 'producir la cantidad de tres. 
millones de pesos ($ 3.000.000.-), con un 
interés del 7 por ciento anual y una amor
tización acumulatiiVa, también anual, de' 
uno por deuto (1 %). 

Los bonos del empréstito no podrán ser
colocados a un precio inferior al ochenta. 



l. 

:y cinco por ciento (85< %) de su valor no
minal. 

Artículo 3.0 El producto de la venta de 
. léS bonos se invertirá en las siguientes 

.obras: 
1. o Reconstrucción del l\1er,cado, dos mi

nones de pesos; 
2. o Reconstrueción del edificio munici

pal, un millón de pesos. 
El sobrante que quede de la inversión de 

éste empréstito se destinará a la construc-' 
.-ción de habitaciones para los obreros de la 
Xuni-cipalidad de iLa rSerena, de acuerdo 
con la ley 5,950 sobre Caja de la Habita
~ión Popular. 

Artículo 3.0 La lVIuni<lipalidad deberá 
consultar en los ingresos de la partida ex
·traordinaria· de su presupuesto los recursos 
-que produzca la emisión de bonos y en los 
.egresos correspondientes al "plan de inver
-sión de las obras autorizadas. 

Artículo 4.0 E:I pago del servicio de in
tereses y amortizaciones ordinarias corres
pondientes a la emisión de bonos lo hará 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública ~on los fondos que 'proven¡ 
gan de la respectiva contribución ordina
ria municipal sobre el avalúo de los bienes 
:raíces y de a,cuerdq 'CDn las normas esta
blecidas por ella para la deuda interna. 
Para este efecto el Tesorero Comunal de 
La 'Serena retendrá de la citada contribu
ción y remesará oportunamente por in.ter
medio de la 'resorería General, a dicha Ca
ja, la suma correspondiente al valor del 
respectivo servicio. 

Artículo 5.0 En caso de que los recursos 
.a . que se refiere el artíeulo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtu'vieren con la 
-oportunidad debida para la atención del 
servicio, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con .cualquier dase de fon
dos de sus rentas ordinarias, 'procediendo 
.al efecto el Tesorero General en la misma 
forma indicada en el mencionado artículo. 

Artícu'lo 6'0 Sin 'perjuicio de la facultad 
-que el artículo 4.0 confiere a la Tesorería 
Comunal, la Municipalidad de iLa Serena 
deberá consultar anualmente, en la partida 
de ingresos ordinarios de su presupuesto, 
~l valor total de la contri,buc~n ordinaria 
'sobre el avalúo de los bienes raíces y en la 
partida de egresos ordinarios la, suma co-

rrespondiente al valor del servicio de los 
bonos y el Alcalde, a su vez, dictará el de
creto de pago respectivo, al requerimiento 
que al efecto le hará el Tesorero Comunal. 

A.rtículo 7.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E. - Gregorio Amu- I I 

. nátegui. - Julio ~aurren O., secretariol 

Santiago, 18 de enero de 1938. ~COll mo
tivo de la .moeión, informes y demás ante
cedentes ,que tengo :. ¡honra pasar a manos 
de V. E., la Oámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su a.probación al si
guiente 

PRO'YEICTO DE LEY: 

"ArtiC1Ulo 1. o Después del 1. o d; enero 
de 193'7, los empleados d'e empresas perio
dísticas ·que dejen de prestar sus servicios 
por renuncia, vacancia o cualquiera otra 
causa, que no sea la destitución por comi
sión de crimen o simple delito d-e aceÍón 
pública, tendrán derecho a que se les pa
gue por el empieador una indemnización 
equivalente a un mes de sueldo por cada 
afio de servicios o fracción mayor de seis 
meses. El sueldo mensual será el término 
medio de los sueldos, sobresueldos y comi
siones o de las comisiones solamente, de 
los últimos seis meses trabajados. 

Para estos efectos, se considerará exdusi
vamente hasta una remuneración mcnsual 
máxima de tres mil quientos pesos ($ 3,500) . 

Artículo 2.0 No regirán para las empresas 
periodísticas las disposiciones de los ar
tículos29 y 30, de la ley número 6.G20, de 
S de febrero de 1937. 

Artículo 3.0 La 'Caja respectiva deyolve
rá a dichas empresas lo percibido por el 
aporte del 8,33 por ciento en dnce mensua
lidades, iguales, vencidas y sin intereses. 

¡La -Caja previamente practicará una li
quidación deduciend,o los gastos administra
tivos 'que la aplicación de la referida ley 
haya demandado, los :que serán prorratea
dos entre las diversas empresas. Asimismo, 
de la suma :que se devuelva a cada empresa 
se rebajará lo pagado por concepto de de-



aahuciO's a lO's empleadO's que hayan que" 

dudO' cesantes. 
Artículo 4. o La presente ley regirá desde 

la fecha de su publicación en el "DiariO' 

Oficial" . 
DiO's guarde a V. E. -C. A. Oifuentes, 

Presidente accidental. - Julio Eehaurren 

O., SecretariO'. / 

2. O' De la. sigui ate moción del honorable 
/ 

~or don Marmadu.ke Grove: 

HO'nO'rable SenadO' : 

El delitO' de raptO' O' secuestrO' de meno" 

Tes de diez añO's, que ,hasta hace pocO' era 

relativamente escasO' en nuestrO' país, ha 

-tomadO' auge en lO's últimO's tiempO's, alar

mandO' justamente a las familias. NO' O"bstan

te haber sidO' descubiertO's y detenidO's lO's 

autores de unO' de esO's atentadO's, cO'n tO'da • 

1a publicidad que s'e ha podidO' darle, la 

-prensa vuelve a anunciar cuatrO' O' cincO' se

cuestrO's más, Ique tienen la apariencia de 

una verdadera 'burla a la justicia. 

Este delitO' es difícil de pesquisar, y la 

Írecuencia cO'n que se está cO'metiendG, re

-vela la existencia de al~ún factO'r favO'ra

ble que aun nO' se cO'nO'ce plenamente, y 

.que urge neutralizar. Razones ambas que 

hacen prO'cedente, ·cO'nfO'rme a principiO's pO'

~itivistas de DerechO' Penal, el aumentO' dc 

1a 'pena señalada al delitO', en un gradO' que 

prO'duz;ca la necesaria temibilidad. 

Nuestro Oódi'gO' Penal, en su artículO' 

'142, castiga este delitO' cO'n presidiO' mayO'r 

'8n cua1quiera de sus gradO's; pena exajera

-da para algunO's casO's revestidO's de circuns

tancias especiales, y cxigua para casos ex

tremO's, 'que suelen ocurrir. 

CO'n el fin de pO'ner eO'tO' a esta serie de 

Ta'ptO's de que damO's cuenta, y a O'trO's aten

tadO's de que se hace víctima a lO's menO'~ 

res, cO'n bastante frecuencia; y O'yendO' el 

clamO'r diariO' de la O'pinión pÚlblica, tene

mos el hO'nQr de sO'meter a vuestra cO'nside

T8ci6n el siguien.te 

mOYECTO DE LEY: 

nO'r de diez años del domiciliO' O' habita

ción de sus padres, 'guardadO'res O' familia

res, cO'n ánimO' de ,que permanezca en poder 

del raptO'r O' de sus secuaces pO'r más de 24 

hO'ras, será castigadO': 
a) CO'n la pena de muerte; 
,1. O' CuandO' el menO'r falleciere pO'r cau

sas que hubieren pO'didO' O"bviarse si hubie

re permanecido en poder de sus "{ladres, fa

miliares O'guardadO'res; 
2. O' CuandO' el menO'r hubiere sufridO' ma

los tratamientos, lesiO'nes O' descuidO' en su 

alimentación y atención prO'pios de su edad, 

que revistan caráctergraye, a juiciO' del 

T'ribunal; 
3. O' CuandO' el raptO'r exigiere dinerO' u 

otros bienes cO'mO' rescate; y 
4. O' Cuando el raptO'r hubiere :procedi

dO' cO'n miras deshonestas, que hubiere rea-

lizadO' O' cO'menzadO', a realizar; . , 

b) CO'n pre~idiO' mayO'r en sus gradO's 

mediO' a máximO' en lO's demás casos. 

Artíoulo 2.0 En los casos cleque trata Ja 

1 etra a) del artículO' anterior" las circuns

tancias atenuantes ,que cO'ncurranen favO'r 

de los autO'res nO' prO'ducirán rebaja O' dis

minución alguna en la pena señalada. Pe

rO' si conc,prrieren varias, y entre ellas se 

encO'ntrare la del númerO' 7 O' la del núme

ro 8 ,del artículO' 11 del CódigO' Penal, po

drá aplicárseles la pena inferiO'r en uno o 

dos gradO's. 
Artáculo 3.0 LO's que despojaren de sus 

ropas a un menO'r de diez añO's cO'n el prO'" 

pósitO' de aprO'piárselas, sin la voluntad de 

lO's padres,guardadO'res O' familiares, y 

a prO"vec'handO' la circunstancia de encO'ntrar 

al menO'r en despO'bladO', sufrirán la pena 

de presidio menor en su ,gradO' máximO' a 

presidiO' mayO'r en su gradO' mínimO'. 

Esta pena se aumentará en dO's gradO's si 

el menO'r sufriera lesiones, viO'lencias O' ma

lO's tratos. 
Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe

cha de su pll'bliaci6n en el "DiariO' Oficial". 

-Marmaduke Grova. 

3. O' De las siguientes notas: 

,SantiagO', 18 de enerO' de 19-38.- TengO" : 

"Artículo 1.0 La substracción de un me- el !hO'nO'r de acusar recibO' de la cO'muniéa- ;'1. 

I 
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TABLA DE F.AlCIL DESPACHO ción firmada por el honorable Presidente 
del Senado, don Miguel CruC'haga, en que 
Ud. me hace saber que la Honorahlfl Cor
poración ha tenido a bien elegirme comO 
su representante en el Consejo de la Caja 
de Crédito Minero, por un período de cua
tro años, de acnerdo con la disposición le
gal respectiva. 

·,A.RREGLO INTERNACIONAL RELATI
VO AL TRANBPOR'fE DE CADAVlm. 

Al agradecer y aceptar esta honrosa de
signación, me es grato expres'ar a ITd. mi 
mejor consideración.-Vicente Echeverría. 

V'Santiago, 12, de enero de 1938.- Hono
rable Senado: 

La Confederación de la Producción y del 
Comercio se ha impuesto con todo deteni
miento del Plan de Fomento Minero pre
sentado al Supremo GO'bierno por la Caja 
de Crédito Minero y considerando 10i in
calculables 'beneficios que reportará a la 
economía nacional, acordó solicitad de esa • 
Honorable 'Cámara, quiera dispensar su 
aprobación al proyecto de ley presentado 
por el Ejecutivo. a fin de autorizar un em
préstito de 80.000,000 de pe&Os para tal Ü'b
jeto. 

¡Saludan con todo respeto al Honora.ble 
.senado. - Jaime Lal'l"l\Ín,rresjqente. 
Juan Mick1e, Gerente. \ / 

--'j 

Debate 

PRIMERA RORA 

-Se a.brió la sesión, a las 4.20 P. M:., 
con la presencia en la Sala, de 20 señores 
Senadores. 

El señor Oruahaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 35. a en 18 de entero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 36. a, en 18 de enero, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

. Se va a dar cuenta de' los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

, 
-El señor Secretario da lectura a la 

cuenta. 

El señor Secretario. - Entre los asunto~ 
de fácil despacho figura el siguien.te men
saje del Ejecutivo: 

"El 20 de febrero de 1937, fué concertado 
en Berlín, entre Chilel.. Alemania, Bélgica, 
Dinamarca, Francia, Italia, Suiza y Checo
eslovaquia, una Convención destinada a fa
cilitar el transporte de cadáveres de un. país 
a otro y reducir al mínimum compatible con 
las necescidades sanitarias los reglamentos 
administrativos en esta materia. 

En vista del adelaIlto que esta Conven
ción aporta, vengo en someter a vuestra 
considera~ión el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el arreglo internacional rela
tivo al transporte de cadáveres, suscrito en 
Berlín el 26 de febrero de 1937". 

La. Comisión de Relaciones Exteriores, 
informando, dice lo siguiente: 

"El 26 de febrero de 1937, se suscribió en 
Berlín una Convención relativa al trans
porte de cadáveres. Convención que tiene 
por objeto evitar los incon.venientes que rt1-
sultan en la actual divergencia existente
sobre la materia entre los diversos países 
y que consulta una minuciosa reglamenta
ción de las condiciones de higiente y de sa
lubridad que deberán observarse en el 
transporte de cadáveres, ya sea, por ferro
carril, vía aérea ° vía marítima. 

El lfinisterio de ,Salubridad, previa con
sulta a la Direcci6n General del ramo, ha 
informado favorablemente acerca de la nU);

teria. 
Vuestra Comisión de RelaciOnes Exte

riores cree que es de evidente utilidad la ad
hesión de Ohile a la Convención de que se 
ocupa y, en esta virtud, tiene la honra de 
recomendaros la aprobación del proyecto 
de acuerdo formulado sóbre el particular 
en Mensaje del Ejecutivo número .27, de 17 
de septiembre próximo pasado. - Osear 

\ 



Vale.uzuela. Va.ldés o - Im.is A.o Concha.; 
iRomualdo Silva O o " • 

El se.ñor Oruoha.ga (Presidente) . 
()frezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación: 
Si no se pide votación, daré por apr'oba

do el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

'CON'VE'NiOION COMERCIAL ENTRE 
. . OffiLE y SUEOIA ! 

El señor Secretario. - A continuación 
figura el siguiente mensaje: 

"El 30 de octubre de 1936 se concert6 un 
Tratado de Comercio .Y Navegación entre 
Chile y Suecia, que fué puesto en. vigencia 
provisional en virtud de la Ley número 
5,142, mientras intervenía su ratificación. 

En vista de no haber sido aprobado dicho 
Tratado en la fecha en 'que vencía el plazo 

. legal para esa vigencia provisiolJ.al, y COll 
-el objeto de impedir la alteración de nues
tro intercambio comercial con ,Suecia, el 
GOlbierno de Chile celebró con el represen
tante autorizado de a'quelpaís un nuevo 
A~uerdo Oomercial, ~uyo texto acompaño, 
por el cual ambos Gobiernos se comprome
ten a mantener entre los respectivos ,países 
el tratamiento de la nación más favorecida, 
mientras interviene la aprobación definiti
va del Tratado de Comercio y Navegación. 

Por estas consideraciones, vel1Jgo en some
ter a vuestra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el Convenio C{)mercial entre 
Chile y Suecia, suscrito en Santiago el 29 
de noviembre de 1937". 

El informe de la Oomisión de Relacioues 
Exteriores dice como sigue: 
; Vuestra Comisión de Relaciones Exterio
res,ha evacuado con esta misma fecfia un 
informe favorable a la aprobación del Tra
tado de ¡Comercio y Navegación entre Chi
le y Suecia, celebrado en 30 de octubre i de 
1936. 

Este 'Tratado fué puesto en v1geThCia pro
visional por medio de la ley número S,142. 

, . 
Oomo ocurriera, sin embargo, que el Tra

tado referido no fuera ap.ro,hado, dentro 
del plazo establecido para esa vigencia pro
visional, el Gobierno de OhIle celebróCQll 
el representante autorizado de Suecia, ~n: 
A~uerdo Comercial que consiste, en suma, 
en acordarse mutuamente el tratamiento de 
la Nación más favorecida mientras se ló"gra 
por ambas Partes la aprobación definitiva 
del Tratado de Comercio .Y Navegación. 

Esta iniciativa 'que es, por lo tanto, com
plementaria de a'quella a 'que se refiere el 
informe aludido en la primera parte del 
presente, y que tiende a impedir que, en el 
enltretanto, ocurran perturbadones en el 
intercambio comercial entre Chile y Suecia, 
no puede por menos que merecer la aproba
ción de vuestra Comisión de Relaciones· Ex
teriores y Comercio, la que confía que tam
bién se la dispensará el Honorable Senado" . 
-Oslcar Valenzuela Valdés. - Luis A,. 
Oc.ncha. - Romua.ldo Silva O." 

El señor Crucha.ga. (Presidente) . 
En disc.usión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de,bate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el pro recto de acuerdo. 
Aprobado. 

.40UERDO PROVlSlONAL DE OOMBlt
fOIO ENTRE CHILE Y GRAN BU

TAÑA. ¡ 

El señor Secretario. - La Comisión de 
Relaciones Exteriores propone la apro,ba
CiÓll del siguiente proyecto de acuerdo pro
puesto por el Ejecutivo: 

PROYECTO DE AOUERDO: 

"Apruébase el Acuerdo Provisional de 
.comercio, suscrito entre Ohile y Gran Bre
taña el 26 de noviembre de 1937". 

El señor Azóca.r:~ Po~ mi parte, desell
ría oír la opinión de algunos de los miem
bros de la Comisióllt de Relaciones Exterio
res. 

El señor Secretario. - La Comisión de 
Relaciones Exteriores dice lo siguiente: 



"El Modus Vivendi, SlílS-el'Íto con Gran 
Bretaña el 16 de octubre de 1931, estaba so
JIletido, en eW1nto a su duración, a la vigen
cia del C~)llvenio Provision.al de Comercio 
Jiluscrito con Francia el 22 de mayo del mis
mo año. 

En vista de que dicho instrumento ha si
do re.emplaz.adopor un Convenio Comercial 
~\l~, aprobado ya por el ParlaIhento fran
{l~S y el Con.greso de Chile, está listo para 
.auratificación, el Go,bierno de Chile, en su 
deseo de no provocar Una alteración en el 
intercambio comercial entre Chile y Gran 
Bretaña, ha suscrito el día 26 de no viem
ilJrede 1~37, un Modus Vivendi, destinado 
~ ·mantener las actuales cOlldicionescomer
lCiales entre ambos pueblos mientras se for
maliza un Tratado de Comercio y Navega
ción definitivo que, por lo demás, está en 
estudio. 

En este acuerdo provision.al de comercio 
ambos Gobiernos se conceden recíproca
_ente el tratamiento de .. la Nación más fa
vorecida, o sea, siguen en la aplic~ción del 
régimen que, entre enps e.xiste hasta aho
ra. 

Vuestra Comisióll. de Relaciones Exterio
res y Comercio, ha considerado con el de
.bido iI}.terés el correspondiente proyecto ele 
acuerdo formulado por el Gobierno en men
sajes número 36 de 30 de noviembre de 
1937 y, por la unanimidad de sus miembros 
presen.tes ha decidido recomendarlo a vues
tra aprobación - Osear VaJenzuela Val
dés. - Luis A .Ooncha. - Romualdo Sil
va O." 

El señor Azó.car. - Es decir, no hay na
da nuevo, y esto era lo que el país necesita
ba saber. 

El señor Silva 'Cortés . ..:... No. se ha po
dido obtener otra cosa que el tratamiento 
de nación más favorecida. 

El señor Azócar .. - N o se ha modificado 
nada; pero., sin. embargo., se habla de una 
Convención. 

,El señor Silva Oortés. - Que no. es in
con venien te, sino ,buena. 

El señor Crucha.ga (Presidente). 
En discusióll. el proyecto de acuerdo. 

Ofrez.co la palabra. 
'Üfrezco la palabra. 

1 Cerrado el delbate. 

• 

Eln votaci.QI;l. 
Si no. se pide votaci6u, daré por aproba

do el proy.ecto de acuerdo. 
A.probado. 

OOiNVENIO OOl\fEROIAL llIf'1'U eJIILB' 
J y OHEV'OESLOV.a.,VU 

El señor Secr.etario. - La Comisión de 
Relaciones Exteriores con la firma de los 
señores Valenzuela, Concha y ,silva COl'

tés, propone la apro.bacióndel siguient~ 

proyecto propuesto poreJ Ejecutivo: 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

"Apruébase el ,c(}~1Venio comercial y de 
co.mpensación entre Chile y Ohe.coeslov.a
·quia,celebrado en Praga por .ca~bjú de 
notas, fechas 14 de octubre y 13 .de nú
viembre de 1936". 

El acuerdo dice como,sigue: 
"1. oEl Gobierno Checoeslovacoacorda

rá las licencias de importación. durante lus 
años saliterros 193.6;:31 y 19.3-1138 a medida. 
de 'que las licencias sean pedidas para la li
bre importación y venta en Checoeslova
quia del nitrato de soda de Chile. 

2. o Las cantidades de nitratQ de soda .le 
Chile importadas con licencias cada año, 
serán limitadas a las can.tidades 'que el gru
po chileno tenga derecho a vender en ,Che
coeslovaquia, de acuerdo con los arreglos 
en vigor del 'Cartel Internacional del 
Azoe, de 9 de septiembre de 1935, que fija 
para el Grupo Chileno una cantidad bási
ca anual de ,,{)lOO toneladas mítricas. 

3, o E,I 40 por ciento del valor facturado. 
de este nitrato franco Decin, sin ill.cluír el 
impuesto sobre los Ohiffres d'Affaires será 
retenido por el Banco Nacional de Checo
eslovaquia y destinado a paga~ 'las expor
taciones ele mercaderías checoeslovacas en 
Chile. El remanell,te de este valor quedará 
a la libre disposición de The Nitrllte Cor
poration of Chile Limited, Londres. 

4. o L,as exportaciones sometidas a es
te Acuerdo son las siguientes: 

n) A'quellas enviadas a Chile e importa
das en ese país durante el período en enes
tióu. 

b) Aquellas mercaderías ¡que se encuen-



tren en viaje de Checoeslova'quia a Chile 

y cuya d.estin.ación sea establecida por me

dio de certificados de navegación o por 

otl'os <.1!ocumentos, pata las <males 108 ues

tinatarios ~wbieren O-btenido autori'zaciÓ'll 

de importación". 
El señor Cl'JIoJia,g-a. (Presidente) . 

& .• }.iscusión el pl'oyecto de aeuerdo. 

El señor ~. :- Como se han despa

chado otros tanlbién malos, no n{)S opon

dr~mos a éste. 
El señor BilWlJ, Oo-rtés. - No es malr) , 

pm.'q:ue Cheooeslova'quia .consume algo de sa

lit1.'e. 
El señor GU3Dlán. - Consume poco sa

litre. 
El señor Greve, (don Marmaduke). 

Siempre el saliitre es el pretexto. 

El señor ~~ .. ~ Se reconoce el car

.tel internacioual, o sea, no podemos ven.der 

a Chcf'.ooslovaquia siuo lo ,que ese ("H·tel 

jJd:eI'na(~i~,Ilal dice. 
El seú.,· SilV{1, Cortés. - ::i.m 1'l ~ r'~~¡~J

daues de! comercio. 
El seaor ~.. - Le damos el aspec

to legal, juridico; pero, en realidad, no so

mos nosotros los que decidimos: hay un 

poder superior, que es el cartel interna

cional, que manda. 
El señor Silva Cortés. - Son. situaciones 

~ h.echo ·que no podemos evitar; de modo 

que hay que atenerse a ellas y aprovechar. 

El señor Grove (don ~Iarmaduke). -

Sería interesante que se ceiebrara un con·· 

venio con Rumania, que nos ofrece petró

leo a ochenta centavos el li.tro. 

El señor SilvaOortés. - Depende. Estas 

son proposieiones de Gobierno a Gobierno, 

nada más. 
El señor Oruchaga (Presidente) . 

Ofrez.co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
3i no hay inconven.iente, se dará por apro 

bado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado .. 

,l· 
SERVIOIOS DE LA CAMARA. DE DI-

'. PUTADOS 

El señor Seoretario. - La Honorable 

Cámara de Diputados ha dado S).l aproba

ción, al siguiente 

PRJOYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Introdúcense en el i).lcis() 

:?Q del articulo Lo de la ley 4,254, de 1'T 

.de enero de 19.2S, las siguientes modifi~a

ciones: 
a) SuprÍmellB.e las palabras "y Teserero",. 

que figuran a continuación de "Proseereta

rio"; y 
b) Substi~úyese el rubro ",Adnlinistr¡¡4or

de los Servicios Internos y ContaQ,or d.e la 

Cámara, 2:7,000 pesos", por el sigtlie.te:: 

"Tesorero, 3,3,000 pesos". 

4,rtícu19 a.o El mayor gasto que s~gni

fica la presente ley se dedudrá de los ítems. 

02'102'02, letras a) y e) y 02 1021 O¡l, letr,a t) 

del Presupuesto del Congreso N!aciO"DAl. 

Artículo 3 .. 0 Esta ley 'com.enzará. a re
gir, ,desde el 1. o de abril del presente añ..o" • 

El . señor Oruchaga (Presidente). 

Este proyecto tiene por objeto regull¡,rizar

unil situacióu de régimen interno dentrQ de
la Honorable Oámara de Diputad.os. 

Solicito el acuerdo del Honorable Sena-

do para eximirlo del trámite de -Comisión. 

Acorda,dQ. 
En discusión general el ,proyecto. 

Si no hay in0enveniente, se dará por apro. 

bado en ,gener~l . 
Aprobado. 
En la discusión particular, ofrezco la pa-

labra en el artículo 1. o, ya leído. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ¡'ay oposición, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
En dü¡cusión, el artículo 2. o 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezl~o le palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por

aprobado el artículo 2. o 
Aprobado. 
El artículo 3 o se refiere a" la fecha de

vigenda de la ley. 
Si no hay inconveniente, se dará por apro

bado. 
Aprobado. V/' 



DIFICACION DE ARANOEL ADUA. 
NERO " 

I 
\ 

El señor Secretario. - Proyecto de ley 
-de la Honor¡vble Cámara de Diputados: 

. "Artículo ún,ico. Substitúyese la actual 
redacción de las Partidas 713 y 725 de la 
Ley Arancelaria, por la siguiente: 

Partida 713. -Acético ... 
Partida 725. -.:. Piroleñoso ... " 
El señor Oruohaga (Presidente). 

Solicito el acuerdo del Honorable Senado, 
para eximir del trámite de Comisión este 
proyecto. 

El señor Azócar. - ,¿ De qué proyecto se 
trata, señor Presidente? 

Ea señor Secretario. - Dice el informe 
de la Comisión respectiva de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

"La Partida 713 del Arancel Aduanero fi
ja para el ácido acético, puro o glacial, Ul! 

-derecho de ind:.ernaci(m de 2 pesos por KB y 
la Partida 72.5, fija para el ácido piróleñoso 
() pwoacético (acético comercial), un dere
-eho de 20 centavos por K.B, derechos ql1~ se 
-encuentran rebajados a 1 peso 50 centavos 
y 15 centavos, respectivamente, mientras 
su;bsistan los efectos del decreto nún{ero 
4,:076, de 31 de diciembre de 1934. 

Con el übjeto de poder informar a la 
Honorable Cámara con ca:ltal conocimiento 
de la materia, Vuestra Comisión pidió in
'formes, dos veces, a la Superintendencia de 
.Aduanas, y una al Departamento de Indus
trias Fabriles del Ministerio de Fomento. 

El primer informe de la .superint~ndencia 
de Aduanas es desfavorable; pero el segun
do, de fecha posterior,24 de agosto del pre
-sente año, acepta con al,gunas modificacio
nes, el proyecto de la moción. 

En cambio, el informe del Departamento 
de Industrias Fa'briles, ibastante extenso y 
'Completo, acepta el proyeeto de la moción 
;sin pedir modificaciones. 

Con estos antecedentes, Vuestra Comisión 
pro.cedió a nombrar una subcomisión para 
<lue procediera a indicarle el criterio que de
bía adoptarse. 

Después de un deten~do estudio de todos 
lo.s ,antecedentes reunidos, esta subcomisión 
<estimó 'que debería aceptarse el proyecto tal 

como venía propuesto en la moción, lo que 
también fué aceptado por Vuestra Comisión 
de Hacienda". 

El señor Azócar'" - No me opongo,' por
que veo que la Honorable Cámara de Dip1l
tados ha estudiado este proyecto, ~: éom'o 
estamos dictando las leyes de acuerdo con 
Jos estudios y las opiniones de la Honora
ble Cámara, ya que el Honorable Senado 
no quiere estudiar nada. _ . ! 

E,l señor Guzmán . '"- Yo adhieró a lo que 
ha manifestado el honorable señor Azócate • 

En realidad, parece ,que 110 hay necesidad 
de {¡ue el HOlltOrable Senado estudie los pro
yectos de ley. 

El señor Oruchaga (Presidente) . 
¿ No se formula indicación para posterg:lr 
el estudio de este proyecto? 

El señor Azócar.-=-- N o, señor Presiden
te. ¡,Con qué objeto? 

El señorCruchaga (Presidente). 
Si le pareee al Honorable Sellado, seeximi
l'á este ,proyeeto del trámite de Comisión. 

IAcordado. 
En discusión general y particular el pro-

yecto, que consta de un solo artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y particular el proyecto. 
Aprobado.,f , 

Incidentes 

El señorOruchaga (Presidente). 
En la hora de los incidentes, ofrezco la pa
labra. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Cruohaga (Presidente) . 
Puede usar de ella el señor Senador. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Un.o de los grandes flajelos que azota a 
nuestro país, se descarga de preferencia so
bre los niños. 

Todos los señores <Senadores saben la si
tuación precaria en que se encuentra la in-
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,fancia en Ohile, cuyos :padres, por lo ge
.lleral, no tienen los recursos neces'arios pa
:J.·a atender a su alimentación, alojamiento 
l vestuario, y, 'mucho menos, por supuesto, 
les alcanza para darles cultura, pues gran 
parte de'los niños no van siquiera a las e<;
..cuelas primarias. 

Según la estadística. alrededor de 600.000 
'Jliños 1110 asisten a las escuelas primarias. v 
llOy día azota a la infancia en Chile un nue
"VO flajelo,que atenta contra su segmidad: 
es el secuestro de niños menores de diez 
·,años. Esto está alarmando a la opinión pú
blica, y co nrazón, ya que lo único que nO 

teníamos en el país eran los secuestros de 
'l1iños. 

Todos los señores Senadores> saben cómo 
:se efectúa en otros paises este delito, don
,'de se roban niños por venganza personal, 
por cuestiones políticas, o, generalmente, 
para explotarlos o para exigir un fuerte 
rescate por ellos. 

Está fresco en el recuerdo de los señores 
'Senadores el robo del' hijo de Lindbergh en 
Estados Unidos, robo que apasionó a la 
.:.opinión pública durante varios años has
'ta que después de muchas pesquisas e in
vestigaciones se encontró a los autores del 
-delito, pero el niño había sido asesinado. 

Desde Jlace poco tiempo a esta parte, en 
el país se está cometiendo esta misma cla
:se de delitos: el secuestro de niños. Para 
evitar esta calamidad pública, la represen
tación socialista del i8enado me ha encar
gado presentar a la consideración del Con
greso un proyecto de ley que envío a la 
Mesa con el objeto de que el señor :Secreta
rio se sirva darle lectura, en el cual se ana
lizan brevemente las causas a que me ven
go refiriendo. 

El señor Secretario.- La moción a que 
'se refiere el honorabl€ señor Grove (don 
::Marmaduke), dice como sigue: 

"Honorable ,senado: 
El delito de rapto o secuestro de meno

-res. de diez años, que hace poco era relati-
-vamente escaso en nuestro país, ha toma-
·do auge en los últimos tiempos, alarmando 
justamente a las familias. No obstante ha
ber sido descubiertos y detenidos los au
tor·es de uno de esos atentados,cón toda 

" ,'( .\ 

la publicidad ,que se ha podido darle, la 
prensa vuelve a anunciar cuatro o cinco 
secuestros más, 'que tienen la 'a}}ariencia de 
,una verdadera burla a la justicia. 

Este delito es difícil de pesquisar, y la 
frecuencia con que se está cometiendo reve· 
la la existencia de algún factor favorable 
que aún no se conoc·e plenamel1t.e, y que 
urge neutralizar. Razones ambas que hacen 
procedente, conforme a principios positivis
tas de Derecho Penal, el aumento de la pe
na señalada al delito, en un grado que 
produzca la necesaria temibilidad .. 

Nuestro ,Código Penal, en su artículo 
142, castiga este delito con presidio mayor 
en cualquiera de sus grados; pena exagera
da para algunos casos revestidos de cir
cunstancias ,especiales, y exigua p,ara casos 
extremos, que suelen ocurrir. 

Con el fin de poner coto a esta serie de 
raptos de que damos cuenta, y a otros 
atentados de .que se Ihace víctima a los me
nores, con bastante frecuencia; y oyendo 
el clamor diario de la opinión ,pública, te-

I 
nemos el honor de someter a vuestra con-
¡;ideraciónel siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o La substracción de un me
nor de diez años del domicilio o l1abitación 
de sus padres, guardadores o familiares, 
eonállimo de 'que permanezca en poder del 
ra ptor de sus secua!l·es por más de 24 ho
ras. será castigado: 

a) Con la pena de muerte; 
] . o Cuando el menor falleciere por cau

sas 'que hubieren .podido obviarse si hubie
re permanecido en poder de sus padres, fa
miliar/,ls o guardadores; 

'2, o Cuando el menor hubiere sufrido ma
los tratamientos, lesiones o descuido en su 
alimentación y atención propios de s~ edad, 
qu~ revistan carácter ,grave, a juicio del 
Tribunal; 

3.0 Cuando el raptor exigiere dinero u 
otros bienes como rescate; y 

4. o· -Cuando el raptor hubiere procedi
do con miras deshonestas, que hubiere rea
lizado o comenzado a realizar. 

b) Con presidio mayor en sus grados 
66.--~traord.--Sen. 

/ l • 
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"Iledio a maXllllO en los demás casos. 
Artículo 2. o En los casos de que trata 

]a letra a) del artículo anterior, las cir
cunstancias atenuantes que concurran en 
favor de los autores no producirán rebaja 
o disminución alguna en la pena señalada. 
Pero si concurrieren varias, y entre ellas 
.se encontrare la del número 7 o la del nú
mero 8 del artículo 11 del Código Penal, 
podrá aplicárseles la ,pena inferior en uno 
o dos grados. 
• Artícm10 3.0 Lüs que des.pojaren de sus 
ropas a un menor de diez años con el pro
pósito de apropiárseles, sin la voluntad de 
los padres, 'guardadores o familiares, y 
a'Provecihando la circunst.ancia de encon
trar al menor en despoblado, sufrirán la 
pena de presidio menor en su grado máxi
mo a presidio mayor en su grado mínimo. 

Esta pena se auml'lntará en dos .grados 
si el menor sufrierd lesiones, violencias o 
malos tratos. 

Artículo 4. o E,~ta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 
-Marmaduke Grove." 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Como puede verse, s,eñor Presidente, 'se tra
ta de sancionar en forma efectiva este gra
ve delito, 'que, como decimos, está alar
mando a la opinión pública. 

Deseo a1provechar la presencia en la Sa
'la del señor Ministro de Agricultura para 
pedirle ,que tenga a bien patrocinar este 
pr.oyecto ante el Gobierno, con el objeto de 
que se incluya en la convocatoria, sin per
juicio de que se envíe oficio en la forma 
acostumbrada, a nombre de la representa
ción socialista, solicitando dicha inclusión. 

IAl mismo tiempo, ruego al señor Presi
dente que invite a la Comisión respectiva 
del Honorable Senado a hacer los estudios 
pertin~ntes, a fin de que, si es incluído en 
la convocatoria, pueda el proyecto ser des
pachado a la breveda d posible. 

Era lo que tenía que decir, señor Presi
dente. 

SERVICIOS DE MOVILIZAptON EN 
'j SANTIAGO 

E~ señor Estay.- En una de las sesio-

r 

nes celebradas por el Honorable Senado el. 
día 12 del presente mes, el honorable Se
nador por ISantiUigo, don Juan Pradenas 
Muñoz, ,p'ronunció un discurso relacionado
con los servicios urbanos de transporte 
de pasajeros en el curso del cual, manifes-· 
tó que últimamente se ha presionado a las 
autoridades de Valparaíso y 'Santiago para 
que se ohtenga de los dueños de góndolas 
un aumento de tarifas y cree el señor Se
nador que ~sta es una maniobra de la Com
pañía de Electricidad, para poder elevar" 
las tarifas de los tranvías. 

He creído de mi deber no dejar pasar es~ 
tas afirmaciones del señor ,senador sin una 
respuesta de mi parte que ponga las cosas.. 
en su lugar, ya que, por la alta personali
dad 'que las pronuncia. y la tribuna em
pleada puede inducir y mantener en error'"' 
a la opinión pública del país. 

Nada más lejos de la verdad que la infor
mación recibida por el señor Pradenas. La 
Compañía de Tracción de s.antiago no ha 
dado un paso que pueda tomarse como una 
presión sohre autoridad alguna, cuanto COD! 

este asunto de tarifas se ha relacionado en 
los últimos tiempos se ha tratado a la lu:& 
meridiana y cualquiera insinuación, fué he
ciha siempre por los jefes superiores de la 
Compañía a las autoridades respectivas sin 
rodeos ni misterios y sin otra reserva qu~ 
aquella que es ele rigor en asuntos de esta 
importancia. 

Ha dicho también el honoroble Senador 
que no .puede tomarse como válido el he
eho de 'que las actuales tarifas .que cobran 
las Compañías de tranvras sean las más 
bajas elel mundo, aseverando que el servi
cio nacional es muy inferior al de otros paí
ses y 'que el asalariado c;hileno ocupado en 
estas faenas es pagado con moneda suma
mente depreciada. 

La primera parte ele esta asevemción es
tá en pugna con la realidad, ya que es no
torio y de esto pueden dar fé cuantas per-~ 
sonas han podido comparar los equipos y 
tarifas chilenos <.:on los servicios y precios 
de otros países, especialmente, con los que 
mantienen las Compañías 'que los sumiuis-· 
tran en los principales pueblos sudamerica
nos. 
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P()dem~ asegurar después de 'h8lber oído 
a personas ilust:radas que conocen a fondo 
la técnica de estas empresas yhan viajado 
por las grandes capitales, que la mitad o 
muy ~rea de esta cifra de los actuales ca
rros enservieio en las ciudades de Valpa
raÍSo y Santiago son tan buenos como los 
mejores en uso en otros países y el resto del 
equiJ)(i chileno nada tiene de inferi/or al 
que presta servicios en ciudades de impor
tancia de las Repúblicas de este Continen
te. 

Ahora, si comparamos el valor de estos 
señieios en Obile, con el que se eobra por 
ellos en otras naciones, tendremos que con
venir que habría deree:bo para que se co
braran aquí, tarifas duplicadas por lo me
!JI'''' rO"~l que naflie ha pensado hasta hoy. 

Examinemos a la luz de los hechos estas 
afirmaciones tomando por ejemplo cuatro 
países y comparando el valor de sus res
pectivas monedas de curso legal. 

Argentina. - 'La tarifa normal en Bue
nos Aires y demás ciudades importantes de 
la República Argentina es de diez centa
vos moneda nacional. El tipo de cambio 
actual es de 3.40 nacionales por dólar, o sea, 
de 7 pesos 50 centavos c!hilenos ;por nacio
nal. 

¡Por consiguiente, la tarifa resulta de 75 
centavos moneda chilena . 

Con respecto a la distancia de recorrido 
eon esta tarifa, se puede decir que equivale 
al recorrido de las líneas de Santiago, en 
lo· que se relaciona con los tranvlas. auto
buses y subterráneos, pues, las líneas de 
esta clase de transporte no están secciona
das y el recorrido completo se puede ha
r"'" "In.!" un solo pasaje. Sin embar¡?O, en el 
caso de los pequeños aut!,l"lses HIRmados 
"col€ctivos", que son ¡hoy día un factor 
muy importante en el trans"",,·te colectivo 
en Arg!entina, la tarifa f'~ ¡ie 1i{)t centa-

, vos por' sección y los recorridos están ge
neralmente divididos en tres o cuatro sec
ciones. de más o menos tres kilómetros ca
da uno, de modo que un viaje de longitud 
comrparable al de los tranvías, resulta de 
'ttelnta centa'Vos argentinos, o sea, de 2 
pesos 25 centavos chilenos . 

B'rasil.-lLa tarifa. en los franvias y auto-

buses en las ciudades de Río de J aneiro , 
Sao Pablo, Bello Hoti'Zonte, Bahía y San
tos, es de 2()OReis .po1'2JOna. En Puerto~ 
Alegre, Pernambuco y Natal, la tarifa es 
de 3ÜO reis por zona. El término medio de 
recorrido de estas zonas es aproximada
mente de 2 112 kilómetros, es decir, de 1]3 
a 1,4 de los recorridos que existen en San
tia,go. 

El tipo de cambio actual es: de 1,000 reís 
por dólar, de modo que la tarifa de 200 
reis equivale a 31 centavos Clhilenos, y la 
dc 300 reís a 46 centavos de nuestra mo
neda. 

~l\féxico ~ - La tarifa para el recorrido 
loc'al en tranvías y auto,buseses de diez 
centayos mexicanos, y como el tipo de 
cambio actual es de 3 pesos 00 centavos 
mexicanos por dólar, resulta que la tari
fa es equivalente a 69 centavos c>hilenos. 
Esta tarifa está limitada a las zonas lo
cales ¡que tienen un recorrido medio< de 
cuatro kilómetros. 

'Perú.-La tarifa de tranvías y atotbuses 
dentro de la ciudad de Lima es de diez cen
tavos peruanos, o sea, de 00 centavos en 
moneda clhilena. La distancia recorrida con 
esta tarifa, está limitada a la ciudad y los 
largos son de tres a cuatro kilómetros. En 
las líneas a Callao o Ohorrillos, las tarifas 
son de 20 a 35 centavos peruanos, respec
tivamente, y los Iarigos de 10 a 1:5 kHóme
tros. 

En cuanto a la referencia hec'ha por el 
señor Senador,que tiene relación eon el 
salario de los obreros tranviarios chilenos, 
estamos en absoluto acuerdo con el señor 
Pradenas, este salario hasta donde es po
sible, debe ser pagado en mejor moneda 
o en su defecto, aumentado en la justa pro
poreiónque han alcanzado entre nosotros 
los costos de vida. 

Pero, para ser justos, debemos también 
manifestar que no es posible obligar a Oom
pañías establecidas en el plRÍs al amparo de 
nuestras leyes a 'que alcen los sueldos y 
salariOis de sus empleados y obrer6sen 
mayor proporción ·q.ue la que pueden so
portar sus emp!-esas cuando sabemos ·que 
no o btienen dividendos para sus accionis
tas desde :hace seis años y sus negocios 

• 
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como en este caso de la Comp'añía Ohilena 
de Electricidad, de luz, fuerza y tranvías 
en conjunto no están rindiendo lo sufi
ciente para pagar los intereses de 5- por 
ciento sobre sus deudas_ 

Ha mani.festado también el honorable &
nador por Santiago que el Estado ha re
galado a la Compañía Ohilena de Eilectri
cidad toda la potencia de las caídas de 
agua del país, lo que significaría muchos 
millones de pesos anuales, y que la Com
pañía ha correspondido co,brando tarifas 
exorbitantes por suministro de luz y man
teniendo un servicio detestable de movili
~aciónque expone a los viajeros a trastor
nos nerviosos, y los o~liga a amontonarse 
unos sobre otros, especialmente en algunas 
líneas. 

No es difícil demostrar el error en que 
ha incurrido el honorable Senador, para 
ello nos bastará recordarle ,que la actual 
Oom.pañía Chilena de Electricidad nació de 
la fusión de las Compañías Chilian Electric 
Tranway y Ligth Cp. y de la Gompañfu NIa
cional de Fuerza Eléctrica y que a los ac
ci<mistas chilenos de esia última pagó la 
actual Compañía OhileUia de Electricidad, 
una suma superior a ,quince millones de pe
sos -por sus concesiones para plantas hidro
e1éctricas.Este sólo b<>tón es una muestra 
de lo -que cuestan las caídas de agua a que 
se ha referido el señor IS!enador, a las ac
tuales compañías chilenas de servicio de 
trangporte colectivo. 

Dijo tambi€m el señor Pradenas que el 
aumento de tlaruas tranviarias significa
ría un mayor gasto para la población san
tiaguina de cerca de 00 millones de pesos. 
Otro error del señor ¡Senador, en que ha 
ineurrido seguramente mal informado. La 
entrada total que percibe lá Compañía de 
Tracción de Santiago por chpítulo de pa
sajes es más o menos de cuarenta millones 
de :pesos anuales, la que no podría aumen
tar en más de 115 ó. 20 miHones si las ta
rifas fueran eleV'adas en un '50 por eiento j 
y seguramente no se llegaría a ,estas cifras, 
ya -que es sabido -que a todo aumento de 
tarifas sigue una disminución de pasajeros_ 

Ase_guró el señor Senador por ¡Slantia
go, que la Oompañía no puede alegar fal-

ta de utilidades en ¡Chile y rec'V'dó el en
vío que Ihiciera de 100 millones de pesos 
oro al extranj.ero, después de haber pa'ga
do todos sus gastos en el país. 

Nadie 'que yo sepa, señor Presidente, nie
gaque la Compañía Ohilena de Electrici
di:\d, ha enviado estos fondos al extranje
ro, pero sí, conviene conocer el destino y 
aplicación de estas sumas, especial~nte a 
los honorables 'Seruadores ~ue sienten in
terés ,por el estudio de estas materias. 'Los 
valores indicados según mis noticias no al
canzaron para cubrir los :pagos en oro que 
debía ,hacer la Compañía, no se cuhrieron 
siquiera los intereses de bonos y de deudas 
de otra naturaleza 'que la Empresa tenía 
obligación de atender. 

Señor Presidente, cuando se ilabla de 
grandes sumas de dinero, es fácil impresio
narse por el volumen que ellas re,presentan 
en nuestra modesta economía, pero es pru
dente también, hacer comparación de eUas 
con los capitales cuyos intereses y compro
misos van a cubrir. No ignora el H<>nora
ble ,Senado que la Oompañía Ohilena de 
Eaectricidad representa un capital 'aproxi
mado de 2,000.000,000 de pesos. ¿ De qué 
admirarse si en ocasión ha necesitado en
viar al extranjero la cantidad de 150 mi
llones de pesos que tanto han llamado la 
ate-nción del señor Senador por Santiago, 
si estos caudales se han usado para cubrir 
deudas contraídas y pa·gar justos intereses? 

El señor Grove (don Yarmaduke).- No 
tenía derecho. 

El señor Estay.- Ya que se me ha in
terrumpido la ledura que estoy haciendo 
de este discurso que he traído escrito, de
bo declarar .que, al hacerme cargo de las 
observaciones que formulara en sesió.n an
terior el honorable ISenador por Santiago, 
no me gUÍa otro interés que cumplir con mi 
deber de Director de la Compañia, a fin 
de 'que no quedaran sin respuestas las .pa
labras de Su Señoría, quien, como no es 
profesional en esta materia, ni está inte
riorizado en estos negocios, ,ha podido ser 
mal informado. 

El señor Pradenas.- En realidad, no se 
necesita ser profesional para estudiar las 
estadísticas acerca del movimiento de tran-



"V8JJí.·:3'IISZ0N'!"BJITlm:OBiDI.N~J.~·l·~ "W~.k"'P~:U""~"'":!'P,'~·~C;'i~':'K;.:;, , ' ," " . . ".' .~ '\ ' ,._===-' /, r. . ~ . 

vías, Me he referido a un mayor gasto de 
cincuenta millone-s de pesos, tomando en 
consideración todos los servicios de movili-' 
zación de la capital. 

El señor Estay:- No 'hago otra cosa que 
analizar este problema par~ responder al 
honorable Slenador por Santiago, y agra
dezco mucho a Su Señoría las palabras que 
pronunció en sesión anterior, sin las cuales 
no hwbría terciado en es~a discusión. 

[El señ'Ür Grove (don 'Marmaduke).-Por 
mi parte, quiero dejar constancia de que 
el servieio de tranvías en la capital es pé
simo, p-or.que en realidad no se viaja en 
tranvía, sino que se es arrastrado en éstos. 

El señor Estay.- ¿No es esto corriente 
en toda clase de empresas de alguna im
PQrtancia en el mundo de los negocios' 

A nuestro juicio no hay justicia, ni con
venit'lillcia, ni legalidad en estos ataques 
que privan a la colectividad de medios que 

1 le son necesarios para su progreso y que 
deben estar siempre en renovación. Estu
diemQ$ el aspecto de justicia. Todos sabe
mos que en el último tiempo ha habido un 
cambio enorme en las circunstancias eco
nómicas que afectan a todas las acli7id'l
des industriales y comerciales, a tal punto 
que los precios de servicio y de e03as han 
aumentado hasta en uñ 300 por ciento. No 
sólo los artículos de lujo, sino de primera 
necesidad, han encarecido excesivamente 
la vida. 

Sin embargo, no han subido las tarifas 
de trtln~porte colectivo de pasajeros, las 
que,de haber habido proporcionalidad, de
bieron haber subido desde hace varios 
años, cuando comenzó el encarecimiento 
general. 

Por ser el transporte de pasajetos una 
actividad que no p,uede clasificarse entre 
los negocios florecientes, resulta que no se 
implantan nuevos servicios ni se mejoran 
los actuales, privándose a la comunidad 
de medios que en realidad ·requiere para 
efectuar sus propias ganancias, especial
mente por el ahorro de tiempo que puede 
significar un buen servicio. 

Es una verdadera situación de excep
ción en la que están actualmente los medios 
de transporte de pasajeros urbanos, ya 
que sus o tarifas, desde hace muchos años 
son sumamente bajas, y no se les ha ,per-

mitido alzarlas como si se tratara de enti
dades perjudiciales al país y que convinie
ra eliminar-. 

Esta situacióli de excepción es contraria 
a una justa proporcionalidad, y siempre, 
en cualquier negocio, se consideran los 
cambios de circunstancias, para el efecto 
del cumplimiento de obligaciones; en otros 
términos, ningún deudor tiene interés de 
ver en quiebra a su acreedor, y aSÍ, cam~ 
bios de circunstancias que han hecho elevar 
todos los precios, siempre han sido consi
derados por individuos, agrupaciones o 
gobiernos, y ·no se puede a una actividad 
determinada mantenerla en una situación 
de excepción sin faltar a un principio de 
justicia social. 

Si coll"sideramos a los accionistas chile
nos y la falta de dividendos a los capita.
les que aportaron, no es en ningiÚn modo un 
aliciente para nuevas empresas que signifi
quen bienestar y progreso para el país. El 
Gobierno, a juzgar por uno de sus proyec
tos de convocatoria al Parlamento, ha ma
nifestado deseos que vengan capitales ex
tranjeros a colaborar en actividades chi
lenas, pero no debemos olvidar ni hacer 
víctima de nuestros ataques al accionista 
chileno que ha colocado capitales en em
presas tan discutidas como las de tr,nspor
te colectivo de pasajeros en la capitál y. 
pueblos más importantes ele la República. 

El señorPra.denas. - i Podría decirme, 
señor Senador, cuánto es el porcentaje de 
capitales chilenos invertido en la Compa
ñía, en comparación con los yanquis 1 

El señor Esta.y. ~ Debemos partir de la 
base - para dar una ligera respuesta.
de que, como manifestaba hace un momen
to, la Compañía Chilena de Electricidad na
ció de la fusión de dos compañías: la In
glesa cuyo control mantenÍ&n las firmas 
alemanas, y la C<>mpañía Nacional de Fuer 
za, que fué fundada por chilenos a cuya. 
,cabeza elituvo siempre don Juan Tonkin, y 
que se fundó precisamente, para mantener 
la primacía de los capitales chilenos en 
estos asuntos, cosa que se ha logrado, en 
parte, por estar a la cabeza de tales nego
cios éstos hombres interesados en naciona-
lizarlos. -

El señor Gumán. -=- Pero la Compañía 
In.glesa es manejada por los capitales nor 
teamericanos. 
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El señor Pmdenas. - Lo fundamental es 
saber a cuánto ascienden los capitales in
vertidos. 

El señor Es,ta.y. - Si uúramos, señor Pre
sidente la situación del personal que pres
ta servicios en estas empresas, no hay du
da que ésta debe mejorarse a la brevedad, 
y este aspecto del problema no puede oon
siderarse como particular por la trascen
dencia que un justo aumento de remune
ración tiene en todo orden de actividades. 

Analicemos la conveniencia de estos ata
ques y sus posible& frutos. El estado ac
tu~ 1 del negocio de transportes urbanos es 
tal, que así como hay p~_queñas empresas 
que han tenido ya que retirarse de esta ac
tividad.bien puede ocurrir la quiebra aun 
para la principal de aquéllas, ]0 que aca
rrearía para el Gobierno y las Municipali
dadM una situación que tendría que afron
tar mediante muy fuertes desembolsos; de 
modo que hay conveniencia en prevenir 
estas situaciones. 

Si miramos un poco hacia los barrios po
pulares de la capital y de otros pueblos 
donde existe este servicio, veremos que en 
,ellos no hay servicio alguno al cual pueda 
llamarse propiamente servicio de transpor
te urbano. IJ'Ü más grave, es que no hay ni 
remota .:esperanza de que éstos se instalen. 
Esto revela la falta de interés que existe 
para instalaciones de nuevos servicios, si
tuación muy desventajosa para varios ba
rrios de la ciudad que verían, en la satis
facción de esta imperiosa necesidad, no so
lamente un gran ahorro, sino que el me
dio indispensable de desarrollar sus acti
vid.des particulares. Agregaremos que en 
estos barrios está casi en su l.Gtalida.d la 
propiedad del modesto arte!'\ano u obrero 
que, con ,grandes sacrificios, ha edificado 
su hogar. 

Por otra parte la falta de desarrollo de 
los medios de transporte está ya teniendo 
el efecto de contagiar con su estagnaci6.n 
a diferentes activi~ades comerciales e in
dustriales; ya que los medios actuales de 
transporte no admiten una mayor conges
tión. Indudablemente, que éste es un per
juicio para toda la col~ctividad. 

El señor Guzmán. - ¿Me permite, hono
rable colega 1 ¿ Y también pierde la Cmn
pañía en los servicios de a.lu.m.hrad-t-l' Por-

que aunque exÍsta división de empresas, se
gún Jos distintos servicios, el dueño es una 
sola compañía ... 

El señor Estay. - Acabo de manifestar 
-seguramente el señor Senador no me 
r:ry6 - que los oorviciO'S de fnerza, luz y 
transporte, en conjunto, no rinden un in
t-eres del cinco por ciento sobre las deudas, 
y que, desde hace seis años los accionistas 
no reeiben di"idend,os. 

El personal, los je.f~s toda la organizaeión 
está atenta al examen que le hacen las en
tidades que se relacionan con est3 :~:ase de 
negociotl" y los señores Senadores que se 
interesen, seguramente, encontrarán en el 
Presidente de esta compañía la más am
plia acogida para facilitarles las !n:vestiga
ciones que quieran hacer. 

El señor Guzmán. - Ya quedó demos
trado, cuando se discutió aquel fam,oso 
"Pacto de Caballeros", que la Compañía 
no sólo tiene utilidades, sino muy buenas 
ganancias por los se'rvÍeios de alumbrado. 
y si tuviera pérdidas en la movilización, 
las ganancias por alumbrado son bit~tante 
grandes ... 

}<jI señor Estay. - Hasta hace poco tiem
po - y ojalá que no se me interrumpiera 
tanto, señor Presidente - no se admitía si
quier~ que hubiera pérdidas en el transpor
te colectivo. Hoy se aceptan, y se acepta 
que no es negocio halagador. 

El señor Pmdenas.' - ¡, Me permite una 
última interrupción? 

El señor Estay. - Con todo agrado~ 
El señor Pmdena.s. - La pérdida de la 

Compañía de Tracción, es solamente apa
rente, porque es lo mismo/que si el que ,ha
bla tiene una sociedad- con el honora'ble se
ñor Estay y yo le vendo al señor Senado!" 
un artículo con el !"ccargo de un 500 por 
C'ionto. Su Señoría me ,compra dicho artícu
lo con pérdida en su adquisición, es cierto; 
~ro el selíor Senador tiene utilidad en la 
venta total de todos los artículos en que 
comercia. ,Igual situación se presenta res
peeto tie toda la Compañía de Fuerza Eléc
trica que, no obstante ser una misma em
presa, vende a la de TranVÍas la energía 
e.lhetrica a un precio exorbitante. Entonees, 
es natural, que se pr6duzca esta pérdida 
aparente; pero como se trata de una sola 
Empresa:, si existen pérdidas aparentes en 



llila rama o seCClOn de la explotación, estas 
n.o lo son, en realidad, para el conjunto de 

'toda la Empresa. 
El señor Estay. - No alcancé a dar tér

mino a la contestación. 'que quería dltr al se
ñor Senador. Por lo demás, la pregunta quc 
-el señor Senador me hizo la co·n.testo en la 
re~p-uesta que también doy al honorable 
.señor Guzmán. 

Antes no admitíamos que la Empresa de 
Tranvías dejara pérdidas. Hoy la gente 

'estudia esto con tranquilidad y sincera
mente, sin aversión hacia la Compañía, y 
todos con.curren en que el servicio de tran
vías en ¡'ealidad deja pérdidas ... 

El señor Guzmán, --'- ¡, y las entradas por 
-el capítulo de alumbrado público? 

El señor Estay. - Estoy contestando al 
señor Senador sobre ese particular, y lo;;; 
nechos demuestran 'que el servicio en con
junto, no produce siquiera un 5 por ciento 
de interés sobre el capital iIwertido. Com
prenderán los señores Senadores que conol':
eo este asunto de la Compañía, por cuant!) 
-.atiendo el puesto de director de ella; per0 
por mi profesión ajena a este servicio, só
lo he podido interiorizarme en algunos as
pectos del negocio. Técn,icamente, no estoy 
preparado para contestar en forma cate
górica las pregmltas formuladas por los 
señores Senadores 'que las haden con habi-
1idad y con más capacidad que el que ha
bla; sin embargo, estoy debidamente auto
rizaqo, por cuanto presenté este discurs() 
al Presidente de la Compañía, pa.ra decir 

'-que este caballero tendrá el mayor aO"r<1-
-do en, proporcionar a los señores Senad~re5 
todas las informaciones que le soliciten. 

El señor Grove (don Marmaduke). '- A 
,esta Compañía no debiera.. llamársela Com
pañía ,Chilena de E,lectricidad, sino Socie
,dad de Beneficencia, porque, según el se
ñor Senador, deja pél'didas y no cierra sus 
puertas. como lo hacen todas las Gompn
ñím; rapitalistas ... 

El señor Estay. - ,El señor Sell(ldor de
be comprender' que este, debate hay que 
mantenerlo a la altura que correRponde. No 
~s posible q ne cOllte"te las interrupciones 
·de Su Señoría, a quien le reconozC'o capa
f'idarl. y por e"ta misma raz6n Su SeñorÍli 
ihabrÍl de comprender ·que una empresa en 

plen.a actividad no puede cerrar sus puer
tas de la noche a la mañana, p0l'9.ue no ob
tiene una mayor :utilidad. 

Hace seis años que los accionistas de es
ta Compañía no perciben diyideudos, y tal 
vez el señor Senador 'querría que los capi
tales que representa esta üwersión 'queda
ran abandonados y que no se pague la Em
presa los dos y medio millones de libras 
esterlinas de deuda que tiene la Compañía 
de Tracción de Santiago, que se han dado 
con garantía de este equipo y con. la sol
vencia y bajo la responsabilidad de las per
sonas que la dirigen desde hace muchos 
años. 

El señor Pra.denas. - Si me permite Su 
,Señoría, yo le preguntaría: el honora¡ble 
Senádor,que viaja también en tranvía ¡, se 
ha subido deO vez en, cuando en un carro 
de segunda clase o aún en uno de los aco
pIados 'que hacen el viaje á Ñuñoa, por 
ejemplo 1 Son caITOS desveneijados, viejos, 
con las maderas podridas; son carros que 
el>, un remate podrían salir en 500 pesos y 
que, sin. embargo, están tasados en 50,000 
pesos. En estas condiciones, sobre un ca
pital formado de modo absolutamente fic
ticio, la Comparoa afirma .que llJ) obtiene 
suficientes utilidad~. Claro está que esos 

carros fueron comprados hace muchos 
añ0s - j pero muchos, honorable Senador! 
- hace 30 o 4() años; y, no obstante, si
gueu. apareciendo con el mismo valor que 
cuando se trajeron. 

El señor Estay. - No tengo inconvenien
te encont<:'star esta última interrupción. No 
lo digo porque tema las interrupciones, 
sino porqu'C me anima la más profunda 
honradez y estoy dispuesto a decir todo lo 
que ésté en condiciones de contestar, no 
pudiendo hacer lo mismo respecto a lo que 
no puedacon.testar por no' tener antece
dentes al respecto. 

Diré al honorable señor Pradenas, por 
'quien te.]1go el más profundo respeto, no 
sólo ,como distinguido ~olega, sino como 
caballero, ,que los negocios los entendemos 
todos como deben ser. Un carro ingresa a 
una compañía determinada como puede in
gnisar una ma'quinaria a cualquiera indus
tria. Entra en el momento de Su adquis;. 
~i6n, nueV6 o usado, por el valor efectivo 



de costo a la compama; después se va cas
tigando este material o ma¡quinaria a me
didaque pasa el tiempo, y puede ser que 
UD. carro se haya deteriorado en el equiva
lente a una mayor cantidad de p~sos que 
aquella en 'que se ha amortizado respecto 
al valor de. compra. 

Es posible que el Senador ·que habla no 
esté <lapacitado para responder a todas las 
preguntas de los señores .Senadores, pero 
puede tener absoluta seguridad Su Seño
ría de que es la propia Compañía la qlle 
está más interesada en mejorll,r el servicio 
y ocupar carros mejores· Por eso quiern 
abordar de frente este problema, con toda 
la sinceridad 'que empleo cuando me pa
rece que debo obr~r en un sentido deter-
minado. ~ 

El honorable señorPradenas debe com
prender que no estoy en situación de con
testar a todas las preguntas que tenga a 
'bien hacerme y por eso le pido que me per
done si sigo adelante en mis observacio
nes. 

El señor Muñoz Cornejo . .L Si me pet"
mite una interrupción el honorable señ0r 
Estay, deseo manifestar 'quc he oído al ho
norable señor Pradenas y debo dec"ir que 
me 'pareceque las utilidades de U11 nego
cio no dependen del valor n.omillal del ca
pital de una sociedad, sino de la diferencia 
entre el costo de producción y el valor que 
se obtiene por el servicio, cualquiera que 
sea el valor nominal asignado al capital de 
la compañía· Puede' haber utilidad grande 
o pequeña provenien.te de esa diferencia; 
pero el valor nominal del capital no influ
ye en las utilidades. 

El señor Estay. - Tiene toda la razón 
el honorable Senador. 

El señor Pradenas. "- j Cómo no va a lll

fluír, honora,ble Sen.ador! Una Compañía 
{lon 'un millón de pesos de capital, hace lo 
posible o reclama un interés del 6, 7 11 8 pOI· 
·ciento sobre el millón invertido, y no HO
bre la producción, no sobre lo yendido. 

El señor Muñoz Cornejo. "~ Ese eH otro 
aspecto del problema, o sea, la ren,tahiH
dad del capital; pero 'que haya utilidades 
o no, no depende del valor nominal del ma
terial. I 

El señor Estay. - Tiene toda razón Sil 

, 
! 

Señoría. Es lo que sucede en este {laso. 
Continúo mis observaciones muchas de las; 
cuales dan respuesta a las que han formu
lado lOEi ;;eñores SenadOl'es. 

Es men,ester, para (,ollvenieneia genera ir 
ql:e todOfi los medios de movilizaciún con
verjan a cumplir su fin de servir a ]a !.'iu
dad, y que hayll nlla glmmtía para ~J ~ljm

plim~entu. aún de itinerarios, Hin di"tineiún 
de horas, es decir,que haya una ley pare
ja, q1le nr, permita a HIl. servicio deterllli
nado que se concrete 11 reali7.arlo solamen
te en las horas de mayor afluencia de pa
sajel'OH. 

Mayor, mejor y jusj-.a distribución es lo
que se requiere para los recorridos de los. 
medios de transporte, ya 'que la distribu-· 
ción actual, anticuada, que 110 ha podido 
oe>:a1'ro1181'se (wnforme se desarrollaba la 
ciudad, está muy lejos de ser lo que la ca-o 
pital necesita corno medio indispensable de
un mayor progreso y como una conseeuen
cia del desarrollo ,hasta aquí obtenido. 

A pesar que había justicia, conveniencia. 
y legalidad que habrían bastado para au
torizar una mayor tarifa tanto para loS'. 
tranvías {lomo para los autobuses, esa alza 
ha sido propuesta corno base de un. mejo
ramiento de servicio que satisfaga, en lo
pm'üble, a la capital. 

y esas proposiciones de mejor8mient<> 
no plteden ser indefinidas, de mojo que
existe el peligro d~ su d~sapr.rif)ióll con lo
cual p;:.del"Ía la éndad una de 'm~ mfljoreg, 
expectativas de satisfacer múltiples nece
sidades derivadas del servicio de transpor
te de pasajeros, y sin que haya necesidad' 
de un aporte financiero por parte aelFis
co o del Poder Comunal. 

Atender a todts los' factores anterior
mente enumerados, es de absoluta justicia; 
y conveniencia· 

Si miramos ahora. el aspecto de legalidad' 
de esta cuestión bastará mirar las estipu-. 
laciones contractuales. El artículo 3. o del 
contrato de 19i31estipuló una. nioneda es
pceial, ·con relación al peso, y a éste lo fij.s; 
eomo de ciento ochenta y tres mil cincuen
ta y siete millonésimos de' gramo de oro. 
fino, moneda creada por Decreto Ley nú
mero 606, del 14 de octubre de 1925,. 

Y, fuera de esto, qt,eautorizaría un' alza 

,', '" 



de tarifas, está el artículo 116 que contem
pla el caso que los tranovía..'t no rindan las 
utilida-des proporcionales correspondien
~. Esta es una. situación doe hecho consi
derada en el contrato, que tiene conexión 
con 10 expresado anteriormente, es el hecho 
comprobado de'las pérdidas de la Empre
sa. 

Deseo señor Presidente, dejar constancia 
de la política de las Compañías Chilenas 
de Electricidad y TraccióÍl de Sa.ntiago en 
cuanto a sus relaciones con la autoridad. 
Ella ha sido siempre la de acatar, aún fue
ra de los límites de la legalidad, las órde
noo o determinaciones de las autoridades j 
acatamiento que necesariamente ha debido 
tener su límite. 

.comocomprohación de lo dicho está el 
contrato o proyecto ele contrato de 1910, 
que fué contrato en cuanto a las obligacio
nes de la eonipaíiía y fué proyecto de con
trato en cuanto a los derechos de la em
presa. Está también la interpretación del 
artículo 3.0 de su vigente y último contra
to de 1931. 

Manifiesta también su política el que 
cuando todavía no imperaban las leyes so
ciales que impusieron beneficios a emplea
dos y obr'eros, la empresa se adelantó, en 
10 que &e refiere a la principal de las nece
sidades de previsión, a satisfacer éstas ins
talando un servicio médico, modelo en su 
género, y muchas otras facilidades y ven
tajas para el personal. 

De todo lo dicho señor Presidente/fluyen 
algunas conclusiones que deseo· estam'Par 
desde nuestro punto de" vista, para reiterar
las en seguida a propósito de las obs'Crva
ciones del señor Pradenas, que me ha dado 
la oportunidad de esbozarlas. 

Para mantener, siquiera, la situación ac
tual de los medios de transporte, se requie
re una mayor tarifa, y para el mejoramien
to de los servicios, en forma de atender 
verdaderas necesidades, se requiere nu€vo 
oapitaJ . con la garantía de un negocio que 
produzca utilidades y no pérdidas, COmO 
actualmente. 

Proposiciones de mejoramiento de servi
cios deben aceptarge a la brevedad 'Porque 
éstas no pueden mantenerse indefinida
mente. 

Rechazar estas proposiciones o no abor-

dar en ,forma, el problema, es fijar la base
d-e perder mejora.miento en los seJ'IVicios y 
esperar que las circunstancias impongan: 
una mayor tarifa sin ir aparejada de me
joramiento alguno. 

Hoy día no hay obliga,ción del servicio, 
actual ni de su tarifa. Las razones ya dadas. 
dejan de manifiesto el derecho que le asis
t'e a la empresa para aumentar su tan·fa: 
tranviaria. ,Pero aún hay más: el servicil> 
que actualmente está dando la· Compañía 
es mayor de lo que exigen los contratos_ . 
A 'pesar de ello el actual servicio dista mu
cho de lo que debe ser para satisfacer las. 
necesidades de la clllpital· 

Con el fundamento de lo' expu.e~o se
comprueba que no hay razón al.guna para 
afirmar que la 'Compañía tiene la obliga
ción de dar todavía servicio por muchos 
años dentro de la actual tarifa. 

De desear hubiera sido que más que ra
zones de carácter legal, se hubieran im
puesto la,<; razoneS: de índole de convenien
cia general, aceptando proposiciones de
mejoramiento de servicios y autorizand/> 
un alza de tarifas - sin discusiones lega
les - y en forma ·que ésta se acercara un 
poco siquiera. al aumento general de 'Pl"e
cios,que, con exe<epción de los medios de
trall~porte, ha afectado a toda dase de 
servicios y d·e cosas, aún a las de más im
prescindible necesidad. 

Es conveniente también dejar estableei
do que no hay compensaciones· de pérdi
das. 

.Cuando se van desvaneciendo, uno a uno. 
los ataqu~s que se hacen, las aseveraciones 
sin fundamento o los considerandos sin ba
se, en contra de un alza de tarifas, produ
ciendo un a situación notoriamente injusta, 
se llega. a manifestar que entre los tranvías , 
y la luz hay compensación. Ya se confiesa 
por algunos que el tranvía puede ser un 
mal negocio; pero el examen de los hechos, 
las ex.posiciones públicas y documentadas 
que ha hecho la empre!ta, como la palabra 
ofiéial doe representante del interés del Es
tado, reV'elan que no existe .compensación_ 

/Señor Presidente: Dos ideas fundamen
tales fluyen de las observaciones del señol" 
Pradenas: l.aque no es posible un alza de 
pa..<;ajes en los servicios colectivos de pasa-' 
jeros en un momento de crisis profunda. 
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para los salarios ()breros y de carestía enor
me de la vida-; y 2.aque los sálarios de los 
<>breros tranviarios están pagados -en mo
neda depreciada que nó 'está en relación 
con los medios y .ganancias de la <Compañía 
que los ocupa. 

Hemos demostrado que las ICompañías 
&Chilena de Electricidad y Tracción de San
tia"go con sus actuales entradas por los ca
pÍ'tulOtl de suministro de fuerza, luz y trall
vi-as noestún rindiendo para pagar un 5 
por ciento de intereses por sus deudas y 
hace seis a-ños ,que no dan interés ni divi
dendo al."CTUno a sus accionistas. 

Queda en pié la cuestión sueldos y sala
rios de los empleados y obreros de estas. 
Compañías y como agregado un mejora
miento del equipo para mejor comodidad y 
~jor salud de los habitantes de Santiago 
y útrasciuda.dN'. 

Para cumplir con estos anhelos de los 
hombres públicos de ,Chile y del vecinda
rio de las ciudades afectadas que ei> tam
bién una aspiración de las comJpaiiías nom
bradas, los jefes de ellas, han insinuado a 
las autoridades r,espectívas el estudio de 
las fórmulas que podrían hacer posible un 
alza de los pasajes en un 50 por ciento de 
€UOS CO.ll el menor sacrificio para las clases 
asalariadas. 

Señor Presidente, si queremos mayores 
jomlt~ y mayores sueldos para los obreros 
trall'Viarios, si deseamos de verdad una 
ampliación" de línea.'! de tranvías en Santia
goque vaya, a servir los barrios pobres ele 
la .ciudad, si queremos hacer posible la 
construcción de la mBiyor parte elel equipo 
-en C!üle, no hay que hacer victimas a estas 
compañías de ataques que están un poco 
lejos de ser justos. 

'Señor Presidente :La Compañía Ohilena 
de Tracción de .santiago' ha elaborado un 
plan de gastos distribuídos en cinco años, 
el 'que comprende la ampliación ele nuevos 
tendidos de líneas 'en unos :20 kilómétros, 
un aumento pr(}porcional de sueldos y sa
larios de sus empleados y obreros y la cons
trucción de todo su equipo en Chile con la 
sola excepción de los frenos 'eléctricos y 
otros pequ-eños detalles que no se pueden 
construir en el paíi':. Este plan tiene un cos
to de 85 mi.llones de peso,s y permitirá gas
tar esta suma en su mayor parte en el país 

en sueldos, salarios y pagos a fábricas chi
lenas, todo esto a base de jus.to aumento de 
tarifas· 

¡Cuando se habla de estas materias señor 
Pt"€sidente fácilmente se olvida las enor
mes inversiones que representan los equi
pos en uso. Baste decir aquÍ, que un s610 
carrO' de los que hacen el servicio en las 
líneas Ñuñoa, Providencia o Independen
cia-Matadero cuesta hoy la apreciable su
ma de medio millón de pesos chilenos, la 
Compañía espera hacerlos en Chile con una 
economía de ,200,000 pesos dejando utilida.
des al fabricante y aprovechando nuestras 
materias primas. 

Puede llamar la atención que este plan 
se· haga en -cinco años; ello es ~on el ob~ 
de poder fabricar todo el eqUIpo .e~l ,ChIle, 
va que un menor plazo no permitIrla ha
~erlo a las fábricas del país. 

pa'ra terminar, señor Presitl,ente, deobo ma
nifestar que a mi juicio lo que urge hacer 
es ir pronto a un alza de los salarios y a la 
implantación con toda severidad de un con
trol sobre los costos de producción que per
mita bajar las subsistencias y el vestido 
d.,l pueblo, y que no se haga vÍetima a las 
empresas en general de males ,que tienen 
otro origen. Estaré 'personalmente en cada 
oeasiúll al servicio de Las ideas que contem
plen esio,,> puntos de vista, lle.gand.o hasta 
apoyar con mi voto cualquier proyecto que 
tienda a dar el monopolio del Estado en 
industr.ias como la de transportes colecti
vos y otros de igual origen. 

INOLUSION EN LA OONVOOATO~ 
I 

Eol señor Valdés Fontecilla (Ministro de 
Agricultura) .- Pido la palabra, señor Pt-e
sidente. 

El señor Cruehaga (Presidente).- Tie· 
ne la palabra el señor Ministro . 

El señor Valdés Fontecilla (Minis,tro de 
Agricultura).- Solamente deseaba ltLani
festar al honorable lSenador por Santiag-o. 
señor Marmaduke Grove, que tendl"é el ma
yor 'gusto al solicitar deS. E. el Presi
dente de la República la inclusión en la 
convocatoria del proyecto de que es autor 
el señor Senador, proyecto que estimo muy 
interesante. 
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~7:a S;E~ION EXTRAORDINARIA-

i 
El señor Gro~ (don Marmaduke) .--1Mu-

.ooas gracias. 

P AltA F AOIL DESP AORO 

El señor Pra.dena.s.- Deseaba pedir al 
señor Presidente 'que incluyera en la ta
bla dc fácil despacho de la sesiól1 de ma
ñana. el proyecto de ley sohre modificación 
a la L'f'y de la Habitación Barata; es una 
modificación en un solo 'artículo. Al mis-

Si no hay oposici&n, podríamos ocu.par
nos' del despacho de este proyecto . 

Acordado. 
El señor Secretario.- La Honorable Cá

mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ley 'remitido por el Ho
norable Senado, que crea en Santiago un 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía en lo 
Criminal, con las siguientes enmiendas: 

Articulo final 
mo tiempo, deseaba formular la misma pe-
tición respecto del proyecto de ley sohre Ha sido reemplazado por los siguientes, 
extensión de los beneficios de una ley pa- que llevan los números 7 y 8: 
ra un grupo de ohreros y empleados de los "Artículo 7. o El mayor gasto que sig
Ferrocarriles, de cuyo oficio de inclusión nifica la présente ley se imputará a ·la 
se <lió cuenta hoy. Partida 08\{}1I,<M-v-l del Presupuesto de 

El señor Orucha,ga (Presidente\ .-Que- 1938. 
darán anunciados en la tabla de fá{'il des- "Articulo 8.0 Esta ley regirá desde la fe-, 
pacho de la flesión de mañana, los proyec- cha de su p1.tblicación en el "Diario Ofi
~~ a q~e se ha referid? ~l s:~or Sen,ador, cial" para los efectos de la instalación del 
vEl senor Pradenas.---4- Tamblcn querla pe- Juzgado, pero el conocimiento de los asun
dir que se exima del trámite de Comisión tos ¡que se señalan como de su. competen
el mensaje del Gobierno que consult'a la eia empezarán 00 días despu€s de dicha fe
inclusión en los ,beneficios de una ley al cha. 
)ler!lonal de o,breros y' empleados de los El señor Oruchaga (IPresidente).- En 
F~rrocarriles. ,Es u,n pr?~Teeto simple y que jliscusión la mO,dificación i~troducida por 
c-onsulta ung'asto mIerlOr a &5,000 .pesos. Vla Honorable 'Camara de DIputados. 

El señor lOruiOha:ga ('Presidente).- ·Si Orraz,co la palabra. 
no hay oposición, se eximirá del trámite Ofrezc~ la palabra. 
de C.omisión y ,quedará anunciado para la Cerrado el debate. 
tabla de fácil despacho de la sesión de ma- En votación, 
liana, el proyecto a 'Que se ha referido el ho- 'Si no se pide vQtación, daré poraproba-
norable señor Pradenas. da la modificación propuesta por la Hono-

Acordado. rabIe Cámara. 
AprÜ'badaJ 

/ c.tEAcrON EN' .SAlrl'IAOO DE UN JUZ- th~TrrO A LA ¡:'M!UNICIPALIDAD 
GApO DE MÉNOROU..ANTI.A EN LO, DE RIO Bm:NO. ' 
ORIMINAL. 

EJ señor Cruchaga (Presidente).~ La 
Me.'3a se permite rOg'ar al Honorable Sena
do qne preste unos minutos de :üención a 
un pr()yecto Que ha vuelto de la HonoraMe 
Cámara dp Diputa.dos. relacionado con la 
crea('ifin de un .Tuz,g-ado de Letra~ de Me
nor Cuantía en 10 Criminal <para Santia.!!o, 
'Este proyeeto rué aprobado va por pI IR:e
nado, J() ha sido por la Cámara de Di
putados, con pequeñas modificaciones. 

EII señor Secretario.- Elllh.onorilble señor 
Haverbeckha enviado a la 'Mesa una in
dicación en la cual pide que el Senado 
acuerde eximir del trámite de Comisión, ; . \ 
para ser discutido inmediatamente. pI pro
yl'cto de ley formulado 1'11 una moción del' 
señor Senador so'bre autorización a la Ca-
ja Nacional de Alhonos para conceder un 
empréstito a la Municipalidad de Río Bue-
no. 

El señor Cruehaga (Presidente).- Es-



ta indicación del honorable señor Raver
.. beck requeriría, en primer lugar, ser exi

mida del trámite de Oomisi6n. 
ISe trata de un proyecto muy sencillo y 

. el empréstito para el cual se solicita auto
rización parece justificado. 

¡Solicito el asentimiento de la Sala para 
eximir del trámite de Comisión y tratar 
inmediatamente el proyecto a ¡que se re
fiere la indicación del honorable señor Ha
verbeck. 

Acordado. 
!El señor Secretario.- '~\.rtículo único. 

Autorízase a la Caja N1icional de A>horros 
para conceder a la Municipalidad de Río 
Bueno el empréstito a qUe se refiere esta 
ley, suspendiéndosf:' para el solo efecto de 
esta operación las limitaciones y prohibi
ciones estalblecidas en Su ley orgánica. 

La presiente ley comenzará a regir desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

.El señor Cru.chaga (Presidente).- En 
discusión ¡general y .particular el proyec
to. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 

misión respectiva. Considero que debe ser 
. 'aceptada la petición del honorable señ<lr 

BÓl'quez. EJ. proyecto· es simple y no se pue
de reunir extraordinariamente a la Comi
Rión. 

m s~r Oruldhaga. (Presidente).- Si 
110 hay oposición, se acordará eximir este 
proyecto del trámite de Comisión e incluir
lo en la tabla de fácil despacho de la se
sión de mañana. 

E:J: señor Micb.els. -Es preferible que sea 
informado. 

Ei señor Valenzuela.- Pido que se "'ote 
la indicación del honorable señor Bórquez. 

El señor Orucha.ga. (Presidente). -En 
votación. 

-Efectuada la vota.ción, resultaron ea
toirOe votos ,por la afirmativa. y dos por la. 
negativa, habiéndose albstenido de votar tres, 
señores Senadores. Owttro señores Senado
res manifestaron estar pareados . 

El señor Cruchaga. (Presidente) .-Apro
bada la indicación. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a. las 5.25 P. Ir.. 

S'ElGlliNDA HORA 
En yotación. V'-
Si no se pide votación, daré por apro<bll- RElFOm!ttA. A LA. LEY DE ALCOH'OLBIJ 

do en ,general y particular el proyecto. y BElBmAS EMBRIAGAN'i'ES 
Apro<bado. 1./ 

Y El señor Onmha.ga (!Presidente) .-Con-
PARA FAOIL DESPACHO tinúa la sesión. Se votarán las indica'Cio

l1es formuladas relativas a. los artículos del 
El señor Secretario.- El honorable se

ñor B6rquez ha enviado a la Mesa una in
dicación para que se exima del trámite de 
Comisión y se anuncie para la tabla de fá
eH despacho de la sesión de mañana, un 
proyecto de iniciativa del Eijeeutivo, por 
el cual se concede abono de añ.os de servi
cios al capitán de corbeta don Alberto Oha
eón Garoos. 

El señor Miohels. - Este proyecto no es
tá informado por la Comisión respectiva. 

El señor Secreta.rio.- Precisamente ,por 
eso el señor Senador pide 'que se exima del 
trámite de Comisión. 

El señ<lr -Guzmán. L .El proyecto es el 
:mismo de que se trató en la semana pasa
da y 'que debi6 ser informado ¡>(Jr la Co-

proyecto so<bre alcoholes para los cuales se' 
ha pedido votaciÓln por algunos señores Se
nadares. 

E1 señor Seefetario.- El honorable se
ñorSchnake ·ha pedido ,que se vote el ar
tículo 32 del proyecto de la Cámara de Di
putados. que dice como sigue: 

Art. 32. Agré.gase a continuación del ar
tículo 117, el siguiente inciso: 

En los días de fiestas: patrias y en otras
oportunidades, las Munieipalidades podrán 
otorgar una autorización especial transito,;" 
.ria, p<>r tres días como máximo, para que en 
los lu.gares de uso público u otros que de
terminen, se establezcan .fonda...<l o locales 
donde podrán expenderse y consumirse be
bidas alcOlhólicas. !La 'Municipalidad co-



'l'T~'3-polldiell~e podrá cobrar a los 'beneficia
rios de estos permisos el derec·ho que estime 
~enveniente . 

El señor Oruchaga. (Presi.dente).- En 
votación. 

El señor Secretario.-Resultado de la vo
tación: 10 votos por la afirmativa, 5 por la 
negativa. Se abstuvieron de votar 3 seño
ree Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Apro
bado el artíeulo. 

El señor Secretario.-EI honorable señor 
Urrejola ha pedido que se vote el artículo 
36 del proyecto de la Cámara de Diputados. 

Art. 36. Agréganse a continuación del 
artículo 120. los siguientes: 

«Art. ". Los negocios de venta de cer
veza que se dediquen exclusivamente a es
te ramo, o que funcionen conjuntamente 
con otros de giro diverso que no sea el de 
eXpéndio de otras bebidas alcohónlicas, no 
estarán sujetos a las restricciones de días y 
horas de funcionamiento a que se refiereIt 
las disposieiones de esta ley ~ 

Los negocios a que se refiere el inciso 
anterior estarán sujetos por este giro al pa
go de la siguiente contribución de patente: 

1.a clase (patente anual) . . . $ 
2.3 clase (patente anual) . . . 
3.a clase (patente anual) . . . 

500.00 
250.00 

100.00" 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
Ruego al señor Presidente ·me permita de
<lir s610 dos palabras. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Con la 
venia de la Sala puede usar de la palabra, 
Su Señoría. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
En la sesión que celebró el Ron. Senado 
~ta mañana, se expresó que ha sido dero
gado el libre expendio de la cerveza. 

Esta bebida que contiene de 4112 a 6 gra
dos de alcohol, es, como todos sabemos, em
briagante. En este proyecto se ha querido 
disminuir la disponibilidad de bebidas em
briagantes, -es decir, se desea que no haya 
muchos de estos productos en venta, y que 
el público carezca de este gran halago y 
atracción que constituye la venta de esas 
bebidas en -todas partes, sin limitación. Pa
ra conseguir esto el proyecto ha suprimido 

el libre expendio.- En cambio, 'con la disposi
,ción que se va a votar, la cerveza quedará 
exenta de la restricción 'que afectará a los 
produ<ltos de la vid. Es decir, mientras los 
días sábado y domingo no se podrá vender 
vino, salvo en almacenes de primera clase 
y embotellado, habrá venta ilimitada de cer
veza. 

Yo no desearía invocar testimonios, pero 
tengo aquí en mi mesa algunos que expre
san claramente que el enorme consumo de 
cerveza principalmente en Ja zona norte 
del país es de efectos perjudiciales a la sa
lud. Reuniones de médicos y hombres de 
ciencia aseguran que la embriaguez que 
produce la cerveza es de efectos más tóxi
cos que la produ<lida por el vino. 

Como he manifestado y -lo han dicho 
nada menos que autoridades médicas que se 
reunieron algunos meses ~trás-, en la zona 
norte la venta de la cerveza es un verda
dero flagelo, porque su uso inmoderado <lau
sa intoxicaciones más graves que las del 
vino; la embriaguez de cerveza produce en 
el organismo consecuencias peores que la 
del vino. -

Y, ¿ qué va a pasar, señor Presidente? Que 
en los días en que la viticultura hará el sa
crificio de no vender vino, va a haber venta 
de cerveza, con una pequeña patente. Venta 
libre de cerveza, es decir, un provilegio para 
esta bebida. 

IJa viticultura va a tener una pérdida ,; 
grave, de un 30 por ciento de la pl:oducción, 
despu3s de haber gastado en producir; por-{ 
que toda la producción bloqueada va a 5U- ,~ 
frir una fuerte depreciació:a. después de ha-
cer un gasto efectivo. En cambio la cerveza 
no tiene bloqueo alguno, sino que se le da : ,1 

facil¡dad para que tenga la misma venta'; 
actual, es decir, el promedio de producdón 
de los años 36 y 37, o sea, 60 millones de 
litros más o menos. Y los viticultores, que 
producen alrededor de 350 millones de li
tros, sólo podrán vender 260 millones, o 8ea, 
según el cálculo fijado por el proyecto, de \ 
sesenta litros por pe.rsona. 

El señ<?r Guuná.n.~A mejor precio. 
El señor Urrejola.-LEso es completamen- ) 

te problemático, pero ojalá Su Señoría ten-
ga razón, porque la tesis conveniente, bajo 

" 
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todos los aspectos, es que el vino mantenga 
un precio alto. 

El señor Guxmán.-y harán mejor nego
cio' los viticultores. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-Repito que soy el primero en desearlo, 
allllqtle yo no tengo ese negocio; sin embar
go, creo cpnocerlo y he sido testigo de los 
eSfuerzos d,e los viticultores. Puedo asegu
rarque si resultara efectivo lo que piensa 
Su Señoría, ganarían todos, p6rque se tra
ta de una industria que emplea más de cien 
mil obreros ; de modo que éstos tambi~n 

serián beneficiad os; son trescientos mil ha-
5rtantes los que viven de esta industria, que 
representa 1,200 millones de pesos. Convie
ne que esta industria nacional tan im;por
ta~nte, se desenvuelva en forma conveniente 
y tenga utilidades justas. 

Estos antecedentes y el fiel desempeño 
de fui marulato me mueven a pedir que no 
se hags preferencias de la naturaleza de la 
é,ontemplada en el artículo 36, tanto más 
qué represento a provincias afectadas por 
ésté problema. Yo no deseo que al rendir 
cuenta de mi mandato, nadie pueda decir 
qlle no atendí debidamente sus legitimo$ in
tereses y que no los defendí en todo mo

,mento. 
La cerveza es una industria que no corre 

ningún riesgo porque el producto dependoe 
de la simple fermentación de un producto 
C<lmo la cebada; los viñedos están sujetos, 
en cambio, a todas las contingencias del 
tiempo. Es~ además, un alimento, durante 
mucho tiempo, para todas las familias en 
los campos y ciudades durante una tempo
rada. Y me parece improcedente conceder· 
una excepción a una industria que no co
rre ningún riesgo, o, por lo menos, ni!1guno 
de los que tiene la industria vitícola. ' 

No deseo insistir sobre este punto,pero me 
parece que no debe existir, en un país vití
cola, un privilegio a favor de un producto 
industrial, que (por lo que se refiere a la 
campaña contra la embriaguez) se sabe que 
produce resultados más nocivos que el vi
no. 

Esto es lo que me mueve a pedir que no 
se conceda un privilegio para la cerveza, 
tanto más cuanto que ya las d(}s ramas del 

, , "'1"1\1 

Congreso se han pronunciado en el sentido, 
de la derogación del libre expendio de este-· 
prodo,¡cto alcohólico. En el deseo de dilmi-' 
J1uir la embriaguez, y mejorlu nuestra raza" 
el Honorable Senado no debe hacer excep
ciones como la establecida en el artículo-
36, que en gran parte contraría el espíritu 
del proyecto y la idea misma de la dero
gación del libre expendio. 

El señor ,Toro (Diputado informante).
Señor Presidente, derogada la disposició:l 
de la ley actual, que e«tableció el li
bre expendio de la cerveza, ,entra a re
girse por la disposición ordinaria para tn
das las bebidas embriagantes. Hay una ;,;,)1a 

excepción, que es la que se consigna eU el 
artículo a que se refiere el señor SenadQr
Urrejola. Además hay una excepción más 
o menos igual para el vino. 

La disposición que se está discutiendo
permite que lIe venda cerveza en aquellos 
negocios en los cuales no se venda ninguna 
otra clase-de bebidas embriagantes. Estos 
no pueden ser otros que las fuentes de soda 
y las pastelerías. Esta franquicia especial 
que se da no representa ningún perjuicio, 
ni para el fin social que se persigue, de 
evifar la embriaguez -porque nadie podrá 
sostener que la gente se embriague en esos 
locales-, ni para la viticultura, porque, li
mitado el expendio de cerveza a la suma al
zada de 60 millones de litros, lo mismo in
tei"esa a la viticultura que se venda en días 
determinados o que se venda todos los días. 

Creo que la viticultura no tiene razón para 
oponerse a esta franquicia que se refiere 
a la cerveza: en iguales condiciones queda 
el VÜJo embotellado, porque una dispo8i~ 
ciól1 permite que se venda ese vino los sá
bados por la tarde y el domingo en la ma
ñana, en los almacenes de primera clase, 
de modo que la excepción a favor de la 
cerveza tiene una compensación en la otra 
disposición. 
, El señor Urrejola ( don José Francisco). 

-No deseo insistir ni formar polémica. Creo 
que la excepción no tiene paridad: es sola
mente nna_ disposición a favor de los vinos 
finos y embotellados y en almacenes de pri
mera clase. EH cambio, la cerveza se ex
penderá en forma privilegia, en locales y 
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condiciones excepcionales que no puedo 
eomprender se acuerden en un país vití
cola! 

El señor Guzmán ........ ¡ Me permite una inte
rrupción el señor Senador? 

,No es electivo, señor Senador, que los 
viñateros y cerveceros aprobaron este pro
yecto y que fué motivo de un acuerdo entre 
ellos? 

El señor Urrejola ,( don J OS-3 Francisco). 
-,Jamás l'lZegpnto, honorable Senador, cuan
dó' nos llega un proyecto, quiénes son los 
que se interesan por su despacho. 

No s~ que haya habido conversacione; eu
tre víñateros y cerveceros. He empezado 
por decir que defiendo a todos los viñate-
1'08 de las provincias que represento; defien
do sus intereses legítimos, que afectan a los 
intereses generales del país; no tengo noti
cias de los. acuerdos a que se ha referido 
el señor Senador, ni deseo conocerlos. A 
pesar de que llevo más de 22 años de vida 
parlamentaria, nunca me he preocnpado de 
las crónicas de corrientes interesadas. Con 
nvo interés he seguíao estos proyectos que 
afectan a los viticultores; sé de sus preocu
paciones y verdaderos sacrificios, y repito 
que por diferen t('s circunstancias he sido 
testigo del significado e importancia de es· 
ta industria en la zona que tengo el honor 
de representar. 

El señor Guzmán.-Formulé esa pregunta 
al señor Senador, porque en la sesi6n de 
la mañana de hoy, el honorable señor Ossa 
dió a conocer un convenio de un grupo en 
el sentido que he indicado. Con esto no 
digo nada _~uevo. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-Para mí es novedad, señor Senador. 

El'señor Cruchaga (Presidente).-En vo
tación el artículo. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
- Antes de votar ruego al señor Presiden
te 'que me permita aclarar el asunto a fJr:e 
se ha referido el honorable señor Gu~mán. 

Se trata de una carta, según me araban 
de informar, de industriales de compaftías 
de (}erveza ,que se dirigieron. al hono~'able 

senor ,Ossa, quien, en la sesión de la mañana 
manHeHó qM ese grupo esta,ba de a{j:l~r

do con el proyecto en debate, y pidió a un 
señor St'nador que no insistiera en 1111a 

mayor concesión a favor de la cerveza, ipM"

que no había que ser más papista que el Pa
pa. Esto eR algo diferente a un a.euerdo __ 
tre vlñateros y cerveceros. 

El señor Conoha. (don Aquiles). -- ln8ioy 
pareado con el honora,ble señor Ossa, ele 
manera que no puedo votar. 

:El señor Gu.zmá.n. r- 4 Votando que sf~ 
se entiende que apruebo el artieulo en de
bateT 

-:tm señor Cruchaga (Presidente). - Si,. 
señor Senador. 

El señor Grove (don Hugo). 1- En vista 
de las razones dadas por el señor Di¡mtado 
informante, voto que sí. \ 

-Practilca,da. la vota.ción, se obtuviaroD~ 
14 votos por la a.firms.tiva y 4 por la. nega..-
tiva. Dos señores Senadores se 81bstuv:bMm 
de ~tar y dos señores SenadoI:,e6 .no emi- ' 
tieron su voto por estar pareados. 

:El señor 'Oruoha.ga. ('Presidente) .-Apro
bado el artículo. 

El señor Secr~o. - El honorable se
ñor Guzmán ha pedido 'que se vote la su-
presión del artículo 11 del proyeeto del 
Honorable Senado, que la Honorable Cá
mara de Diputados ha acordado 'suprimir __ 

El artículo 11 decía como sigue: 
"Art. 11. Reemplázase el inciso primero 

del artículo 118 de la misma ley 5,231, por' 
el siguiente: 

El Presidente de la República podrá limi
tar o prohibir, por causa de interés nacio
lllal o de orden público, el expendio de be
bid,:,.; aleohúlicas en los días y ocasiones 
que determine; y, con carácter l1.ermanente
o transitorio, en las zonas particulares que 
sefia le, Sin embargo, sólo en virtud de una 
ley podrán declararse zonas de prohibi
ción o de limitación a I extensiones qu~

comprendan una o más comunas". 
El señor Valdés (~Iínístro de Agricult'lJ.

ra). - La ley aetual, señor Presidente, es
tablece en su artículo 118 que el Presiden
te de la República podrá limitar o prohibir, 
por causas de interés nacional o de orden 
público, el expendio de ,bebidas alcohóli
cas en los día¡;; y ocasion,es que estime con
vení,mte señalar. En la Comisión corres
pondiente de la Honorable Cámara de Di
putados se pidió que se limitara esta fa
cultad al Presidente de la República. El: 



Ministro que habla se opuse a ésto por con
'siderar que 'S. E. el Presidente de la Re
pública debe tener una atribucióuf amplir. 
~n tal sentido. La indicadóll de limitación 
Dec'ha en la Comisión respectiva fué re
'(lhazada. En seguida, durante la discusión 
delpro~'ceto en la Honorable Oámara, se 
'1'el1.ovó la indicación de restricción de di
'eha facultad al Presidente de la l{.epública 
por 30 días, lo que también fué rechazado. 
:Por consiguiente, -queda en pie la sitUMión 
que esta:blece la ley adual 0, lo que es lo 
·mismo. 'que se autoriza al Presidente de In 
"República para establecer zonas secas en 
-eualquier punto del territorio del país y 
'por el tiempo que S. E. determine. Esta 
-es la situación real de esta cuestión, 

He querido hacer estas observaciones pa
,.a dar a cooocer la historia de este proce
'So que ha seguido la discusión de este ar
tículo en la Honora.ble Cámara de Diputa
·-4os, para dejar perfectamente establecido 
-que el Presidente de la República tiene an
torizaeión para establecer zonas secas en 
los puntos que determine. y en las época;; 
'que crea conveniente. 

El señor Guzmán. - Pido la palabra, se·
ñor Presidente, 

La razón que tuvo el Honorable Senado 
-y primeramente su Comisión, fué la de de
jar perfectamente establecido el dereeho 

-del Presidente de la República para decre
tar zonas secas en cualquier parte, 

lComo la explicación que ha dado el se
ñor Ministro ,tiende, precisamente, a dejar 
'establecido ese derecho del Presidente de 
la RepÚblica, yo, por mi parte, no tengo 
-ningún inconveniente en retirar la indica-
-ción que había formulado, ya que ha que-
. dado ,claramente confirmada la existencia 
-de esa atribución. 

El señor Oruohaga (Presidente). -Que
-ua retirada la indicación del honorable se,· 
ñor Guzmán. 

El señor Secretario. - El honora-ble S('

'ñor Urrejola ha pedido que se vote el a1'-
1:ícuIo 14, nuevo, del Título V, que dice: 

"Art_ •. .EI alcohol proveniente del 
-excedente de vinos a que se refiere el ar
tículo 56, será destinado a adicionoarlo a la 
.nafta en coniormidad a l~ dispuesto en los 
:.artículos 2·0 y 5.0 de la ley 4,983, modifi-

,i' , 

cada por la ley número 5,057, o a produ
cir alco.hol desnatuntiizado o a la exporta
ción. 

No obstante, el destilador -queda faculta
do, previa autorización de la Dirooci6n de 
Impuestos Internos, para reemplazar este 
alcohol p0r igual cantidad del que obten ... 
ga del lavaJo de orujos o borras". 

El señor Toro (Diputado informante).
¿ Me permite, señor Presidente? 

El objeto de esta disposil\Íón es mante
ner el actual mercado que tienen las dis
tintas clases de alcohol, según su proce
dencia. En la actualidad, se destina a al
cohol potable, el pro(Iucido por los subpro
ductos de la vid. o sea, el que se produce 
con. los orujos v las borras; y se destina 
a ll~OS indUf;tri~les, el proveniente de la 
melaza o granos. 

La Cámara de Diputados no -quiso que el 
alcohol que se va a producir Mn esta Ílue
va materia prima. que serán los vinos blo
queados. fue~e a invadir el mercado de los 
otros alcoholes. y por eso dió una finali
dad determinada al alcohol que se produ'T.
ca con los vin.os bloqueados: 'que se agre
g-ne a la bencina. 

En el inciso seg"undo de este artículo se 
permite a las n.estilerí!ls reemplazar el al
cohol que se obtenga de los vinos bloquea

,dos. por alcohol proveniente de orujos, pa
ra que pueda dedicarse igual cantidad de 
alcohol obtenido del vino -bloqueado que es 
más puro y mejor para bebidas alcohóli
cas; pero solamente podría en.trar 01 al
cohol potable sin invadir otros mercados, 
en absoluto_ 

Se trata así, de evitar que en el futuro 
se desvaloricen estos subproductos de la 
vid. 

El señor UlTejola ( don José Franciseo). 
- Estimo que la mente del legislador ha 
sido disminuir también la dispoñi:bilidad 
del alcohol potable y, según las disposicio
hes del proyecto, n.o se expresa en forma 
clara cómo va a ser limitada la producción 
de alcohol potable. 

El señor Toro (Diputado ponente)·-Esa 
materia ('Rtá tratada en el artículo 10, se
ñor Senador. Este. artículo establece que, 
habiéndose limitado la producción de lico
['es, debe limitarse también, como con~-



euencia, la producción de alcohol potable, 
a fin de que no haya exceso de ese produc
to. 

Esa limitación. se deja entregada a ia 
Dirección General de Impuestos Internos, 
la que deberá fijar todos los años, elLo de 
enero, la cantidad de alcohol potable que 
podrá destilarse en el curso del año. 

El señ 01' Urrejola (don José Francisco). 
- Yo he pedido que se vote este artículo 
especialmente para oír las explicaciones del 
hOltorable Diputado informante y todo lo 
que ha dicho :Su Señol'Ía está prohantdo 
que se impone un nuevo sacriücio a la viti
cultura pues se bloquea en un 30 por cien
to los productos de la vid, bloq,?-eo que 
también alcanza a los prodl!lctos del alcohol. 

Como ha dicho el señor Diputado infor
mante, la Dirección de Impuestos Internos, 
de acuerdo con una disposición contenida 
en. el proyecto, fijará las normas para la 
producción de alcohol en proporción a la 
venta de li<lores. Luego esto demuestra 

tlue también el alcohQl potable va a expe
rimentar una disminución por limitación 
de producción. 

Por unoa parte, eh cuanto significa evi· 
tar mayor cantidad de bebidas alcohólicas 
está dentro de la mente del proyecto; pe
ro es de sentir que este alcohol potable 
agrícola, producto nacional que en su ela
ooración lloconsume {·.ereales y que puede 
reemplazar muchas veces a bebidas o lico
res extranjeros, sufra una disminución. 

Como las explicaciones que se ha servido 
dar el honorable Diputado señor Toro, de
Jan en claro que no se establece un nuevo 
impuesto al alcohol potable agrícola, no 
creo necesaria la votación de este punto. 

El señor Oruchaga (Presidente).- Que
da retirada la indicación. 

El señor Seoretário. - El honorable se
ñor Urrejola ha pedido que se vote el ar
tículo 2. o transitorio, que dice: 

"Airtículo 2.0 Se autoriza al Presidente 
de la República para contratar emprésti
tos hasta por la suma de 20 millones de 
pesos cuyo producto se destinará a fomen
tar el establecimiento de coop~rativas vi
tivinícolas en el país. 

Se autoriza a la Caja Nacional de Aho
rros para conceder los empréstitos a que 
se refiere el inciso anterior. 

El serVICIO de estus empréstitos se hará 
con el producto del impuesto que estable
ce el artículo siguiente". 

El señorCruchagl!. (Presidente). - En 
discusión. 

El señor Ur~iola ( don José Francisco). 
-He pedido que se vote este artículo, que 
autoriza al Presidente de la República pa
ra contratar empréstitos hasta por la suma 
de veinte millones de pesos, cuyo produc
to se destinará a fomentar el estableci
miento de cooperativas vitivinícolas en el 
país, por varias razones. 

Primeram,ente, esta disposición envuelve 
una contribución para una industria que, 
cOlUO la vitivinícola, hoy día está amenza
da .de una desvalorización considerable, Al 
m.enos en la zona sur, existe esa alarma, co
mo lo he podido constatar en viajes que he 
hecho tanto a Concepción como al Ñuble, 
donde he oído esta grave preocupaclOn 
que tienen los qu~ trabajan en viñas. 

En virtud del proyecto en debate, se es
tablece el aUmento de la contribución en 
un centavo por litro, sobre los dos centa
cos que actualmente pagan los viña teros, 
sean sus negocios buenos, regulares o ma
los. Insisto, en que los viñateros han esta
do pagando dos centavos por litro, y, no 
obstante no saPer la situación que puede 
presentarse para la indus~ria, se propone 
el aumento de ese impuesto ~ll un centavo 
má,s por litro. 

Además, señor Presidente, me parece 
que no es lógico ni justo que se ponga 
igual contribución al viñatero modesto del 
sur, el viñatero de secano, que al vifliltero 
de tierras generosas del norte, tierras re
gadas; que el acaudalado propietario de 
viñas en el norte, quede en igualdad de 
condiciones a este respecto que los del sur. 
Es de advertir que en la ley actual se ha
ce una diferencia para el viñatero de Mau
le al norte, que paga tres centavos, y el de 
Maule al sur, que paga dos centavos.\,En 
consecuencia, esta nueva contribucióríttni
forme no está de acuerdo con los haberes 
de cada propietario, no existiendo, por lo 
tanto, la pro-porciQnalidad en las cargas 
que debe haber, en materia de impJlestos. 
Se trata de establecer un impuesto unifor
me general. 

Además, señor Presidente, los propíeta-
67 . -E~traord. -Sen. 
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nOfl !le viñedos en el sur tienen, para todas 
sus transacciones, que salvar ,grandes dis
tancias, por caminos difíciles, y con las in
clemencias del tiempo; sus cosechas son 
más reducidas; de modo que el gravamen 
sobre ellos es más fuerte. Estas razones 
me han movido a pedir al Honorable Se
nado que aprecie esta situación y que en la 
imposi'bilid~d de modificar la disposición 
la rechacemos. 

El señor Va:l.d.é6 (Ministro de Agricultu
ra). - He ha establecido un gravamen de 
un centavo por litro para propender a la 
fo!"mación de cooperativas viti-vinícolas; 
no se trata de un impuesto propiamente 
tal, sino de una contribución para servir 
uu pr.éstamo, destinado, precisamente, a de
fender a los viticultores del país. La for:
~ción de cooperativas viti-vinícolas va 
a traer como consecuencia la defensa prin
cipalmente de aquellos productores a que 
se refería el honorable señor Urrejola,de 
los pequeños viticultores que, sin esta ar
ma de la cooperativa viti-vinícola, se en
contrarían en una' situación desmedrada. 

EBtas cooperativas tienen por objeto la 
forma,eión de tipos st¿llldard de vinos ,para 
la exportación. Al mismo tiempo, estas 
cooperativas harán la destilación que no 
podría ser hecha por los pequeños propie 
tarios, de manera que constituyen una de
fensa para ellos. 

.se ha estableciqo este pequeño impues
to que, como acabo de manifestar, no es 
realmente un impuesto, para servir los in
tereses y amortizacián de un capital que 
va a beneficiar directamente a los peque
ños productores de vinos y, {'n especial, a 
aquellos que tienen una reducida capaci
dad. económica. 

En realidad, se tratjl, de la defensa de 
los viticultores del paí; y esta contribución 
ha sido aceptada en forma amplia por los 
propios viticultores. 

Además, el propósito del Gobierno es 
establecer estas coOperativas de preferen
cia - digo de preferencia porque habrá 
que establecerlas en todas las zonas viníco
las - en el sur del p6ÍS, .para defender, 
especinJ.m.ent.e, al los productores de escasa 
c~ eIWl'16miea:. 

El señor Guzmán. - Para defender, pre
eisamente a esos 12 mil pr~u!!tores a que 

! 

se ha referido el hono~able señor Ur~jo
la. 

El señor Urrejola. .,- No me he referido 
especialmente a esos 12 mil propietarios de 
viñas en Concepción y :!\'uble, sino a los vi
ñateros de la región de Maule al sur, pero 
estimo ,que son dignos de ,consideración los 
numerosos pequeños propietarios que tienen 
menos de diez hectáreas en esa zona. 

Yo agradecería, al señor Ministro que, 
especialmente en la región de Ñuble, don
de existen esos 12 mil pequeños propieta
rios de viñedos, estahleciera cooperativas 
viti-vinícolas, para que esos viticuloores 
sean atendidos en debida forma, pues es pe
nosa su situación por las. distancia que tie
nen que recorrer, muchas veces 30 050 ki
lómetros para ir a colocar sus productos 
y obtener con qué alimentar y educar a sus 
hijos. La situación de estos viticultores es 
muy difirente de la de los de Aconca.gua y 
Valparaíso, que tienen facilidades de co
municación para colocar sus productos y 
que, generalmente, son gentes adinerllda~. 

Defiendo la situación de esos pequeü()s 
viticultores que merecen el respeto y la 
atención de los Poderes Públicos e insisto 
en que se les ,considere especialmente por 
el señor Ministro. 

BI señor VRJIdés.l(Ministro de Agricultu
ra). - Con todo gusto tendré muy pre
sente las consideraciones que ha hecho el 
honorable Senador respecto de los peque
ñospro'pietarios de la provincia de Ñuble. 
El propósito de las cooperativas viti-riní
colas es defender a todos los pequeños pro
ductores, especialmente a los de la ZOB8 

sur. 
El señor Urrejolia (don José Francisco). 

~Yo confío en ,que las cooperativas sean la 
defensa de los pequeños. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Se está haciendo socialista Su Bañorla ... 

El señor Ul"l"\ejola.(don José Francisco'). 
-Tengo mucho agrado en defender todo 
lo que sea altruísta y ordenado. 

El señor ~ (Ministro de Agricultu
ra). - Yo le rogaría al honorable Senador 
por Ñuble, ¡que evitara una votación que 
demorará el despacho del proy~cto y reti
rara su indicación. 

E.l señor UrrejoIa. (don José FranciMO). 
-Yo lamento que no se pueda modificar 



el impuesto que debe ser menor en la zo
na sur y que su rechazo 'no sea aceptado; 
las insinuaciones reCÍ'bidas así lo manifies
tan. 

Espero que se atenderán por el señor Mi 
nist1'o como lo ha indicado, de preferen
cia los intereses de los viña teros del Sur. 
Yana deseo que jamás se me pueda hacer 
un cargo porque no haya defendido bien 
los intereses de la región que me ha confia
do su representación en este alto cuerpo. 

En vista de la situación reglamentaria 
del trámite constitlll~ional, no insisto en la 
votación de esta materia. 

El señor Pmd.eIlJaS.· - Yo creo que la 
industria vinícola no se va arruinar con un 
impuesto de un centavo más por litro. Los 
propios viñateros de "&uble han hecho es
pléndidos negocios en los últimos tiempos, 
pues los caldos que antes vendían a 0,25 
centavos, ahora los venden a 0,60 centavos 
y más. Lo que es de lamentar es que el 
impuesto no sea de 0,20 centavos por li
tro. 

El señor Urrejo1a. (don José Francisco). 
-Sería inútil establecerlo porque no ::le po
dría pagar; de manera que, lejos de au
mentar los ingresos, ese impuesto no pro
duciría un solo centavo, porque a corto 
plazo, arruinaría la industria. 

El señor Pra.den:a.s. ~ Yo creo que este 
impuesto se podría destinar a proporcio
nar a los escolares indigentes, pobres, des
ayuno y almuerzo; para que parte de este 
dinero que se invierte en vicios, vuelv9-' en 
beneficio de la colectividad. 

El señor Ur:r¡ejola ( don José Francisco). 
-Todos deseamos ayudar a esos escolares, 
pero no con los procedimientos que Su Se
ñoría propone, porque la ruina de la viti
cultura provocaría cesantía y miseria; 'de 
mane,ra que sería un procedimiento con
traproduceRte. 

El señor Prad~. - Pero un centavo 
más o menos, no significa la ruina para la 
viticultura. Por otra parte, la cooperati
va, en todas partes del mundo, tiene como 
fundamental misión la de propender, pri
meramente a abaratar la producción, y, en 
segundo lugar, a defender el producto, 
para evitar la competencia desleal de los 
fabricantes de vinos artificiales, que, en 
realidad, tienen operaciones en gran esca-

la en muchas ciudades de Chile, en espe
cial en el Norte, y aun aquí, en el propio 
Santiago. De manera que esto será,' a la 
larga, un beneficio nara los propios viti
cultores. 

El señor Urrej'O]a \dOll José Francisco). 
He pedido que no se grave en igual forma 
a los propietarios de viñas 'del Sur, (:omo a 
los del Norte,que pueden soportar fácil
mente ese impuesto ... 

El señor UNUti.a. i- Deseo expresar que 
concuerdo con varias de las observaciones 
que hemos oído a mi honorable amigo el 
señor Urrejola, y en que no debe aceptar
se que la plantación de nuevas viñas, im
porte un impuesto igual en las feraees tie
rras de Santia-go y Aconcagua, regadas en 
abundancia, que en las estériles de Cauque
nes. 

Es sensible que otro proyecto que estaba 
en tramitaci6n en el Senado, no se haya i:q.
cluído en la Oonvocatoria o no haya sido 
considerado en algunas de sus ideas, en 
la Oámara de Diputados; en el períoflo or
dinario continuará discutiéndose y es posi
ble que en algunos meses más se apruebe 
una ley diferente y más justa. 

En esa oeasión se presentará la oportu
nidad de estudiar con más calma, las re
formas de la que 'hoy se aprueba, contem
plando disposiciones 'que consideren, como 
es debido, los, diversos terrenos de valores 
tan variados y la ,producción de las viñas, 
en las distintas regiones de diversos climas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Cruchaga (presidente). - Que

da retirada la indicaci6n formulada por el 
honorable señor Urrejola. 

El señor Sé'cretario.- El honorable se
ñor Enázuriz ha pedido 'que se vote el ar
tículo 6. o transitorio, 'que dice así: 

"Art. 6. o Los contratos de compraventa 
de vinos ,que se refieran a la próxima cose
c,ha y que consten por escrito se entenderán 
rescindidos, si las partes no los revalidaren 
dentro de los 30 días siguientes a la promul
gación de la presente ley". 

El señor Silva 'Oortés. .L Pido la pala
bra. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Tie-
ne la palabra el señor Senador. . 

El señor Silva Cortés.~ ,señor Presiden-
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te, me iba sorprendido que este artículo se 
haya propuesto en la forma euya letra ha 
oído el Honorable ISenado, porque es muy 
conocida la situación :general de los con
tratos bilateralesl ; la conocen mucihos ihom
bres de ne.gocios, no s610 los juristas. o. se 
cumplen, porque son leyes, ,para los contra
tantes, o se anulan; o se rescinden, o se 
resuelven: no hay otros' términos. ;Sle cum
plen, y el poder pÚiblico está obligado a 
amparar a los contratantes de huena fe. 
S~ anulan cuando son prohibidos por las 
leyes, o cuando adolecen de alguno de los 
grandes ,vicios que ,puedan motivar esa nu
lidad; y si ésta aparece de manifiesto, has
ta se puede declarar de oficio por el juez. 
o. S€ rescinden: se resdnden las convencio
nes nulas de nulidad relativa, lo que en su 
origen tuvo un vicio Ique a veces puede 
sanearse por otro contrato, por lapso de 
tiempo o por otro motivo. o. se resuelve, 
cuando el contrato es válido y no se cum
ple, por voluntad de las partes o porque el 
poder público interviene y le pone \fin, 
en juicio, por sentencia firme. Pero nun
ca se pueden declarar rescindidos por ley, 
contratos válidos. Ü'u;and.o se contrata vá
lidamente, dentro del régimen normal de la 
vida jurídica, cuando no hay ning,ún vicio 
en los contratos, no pueden anularse ni res
cindirse: pueden res01,verse por falta de 
c'umplimiento, con las indemnizaciones que 
legalmente puedan proceder. 

.Aquí se Iha ,considerado que se puede ha
ber celebrado contratos y que en virtu:d 
de esta ley pueden cambiar las circunstan
cias de los contratantes; pero eso no puede 
ser motivo para declararlos nulos. Esto no 
puede establecerse .en una ley sin alterar 
principios fundamentales del Derecho Pú
blico y del Derecho Privado. 

'Creo 'que este artículo no puede ser apro
bado por el Honoráble Senado. Ha podido 
estudiarse la manera de proveer para .la 
solución de justicia en casoS' de contratos 
celebrados bajo un ré,gimen y que se van 
a cumplir en otro régimen posterior, que 
altere las circunstancias con hechos o ante
cedentes que impidan el cumplimiento del 
contrato; pero no :que se declaren nulos, y 
que se entre'gue lo pactado a ]a voluntad 
de una de las partes. 

A mi juicio, no, puede hacerse eso por 
medio de un proyecto de esta naturalez,a, 
que se refiere a la industria vitícola y a la 
represión del alcolho'lismo, problemas de 
gran interés nacional y social y que tienen 
dos aspectos: disminuir este mal que todos 
reconocen y quieren atenuar, y no irrogar 
daños a una industria .importantísima de 
nuestro país; pero esto no autoriza para 
que en una ley de esta naturaleza se in
troduz,ca una dís.posición que altera el con
cepto de validez de contratos bilaterales, es
tableciendo una nulidad por medio de una 
ley posterior a la fecha en Ique se celebra
ron tales contratos. 

Las o,bservaciones que he formulado me 
inducen a votar en contra de este artícu
lo y espero que el Honorable Senado ha
brá de rec1hazarlo. 

Por lo demás, ojalá se nos den a conocer 
las razones' que se han tenido en vista pa
ra agregar al proyecto esta disposición. 

,El señor 'Toro (Diputado informante). -
Ein realidad, al comunicar este proyecto al 
Senado, se cometió un error de copia: se 
colocó en este artículo la palabra rescindir 
en vez de resolver. Es de advertir que fué 
redactado por el juósconsulto señor don 
Carlos Estévez, quien, como se comprende, 
no ha podido incurrir en ese error, sino que 
fué la Secretaría de la otra Cámara la que 
lo cometió y nadie ,lo advirtió antes. ;Se 
trata, pues, de un error de copia. 

El ~ñorSilva :Cortés.~ Seg~ún los tér
minos establecid'os ,por el derecho, es dils
tinto rescindir que resol:ver, porque se re
suelve un contrato cuando no se cumple por 
voluntad de ambas partes y se rescinde 
cuando el convenio está afectado por un 
vicio de nulidad. Emplear este término en 
el artículo en debate, es cometer un error. 

¡,Se quiere :que estos contratos no se 
cumplan cuando así lo deseen las' dos par
tes o cuando lo .quiera una sola de ellas f 
Esto último es inacepta.ble porque en tal 
caso se llegaría a una solución fuera de 
derecho, fuera de razón, de justicia y de 
relación con :principios fundamentales' de 
c1erecho público y dedereciho civil, por 
lo cua'l creo que el ·Senado haría bien en 
rechazar este artículo, pues aun usando la 
pala'bra resolver 'que es más propia, subsis-
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te la ohjeción de fondo que consiste en ,que el proyecto a 'que !ha aludido el honorable 
un contrato válidamente celebrado, no pue- señor Urrejola. 

• de dejarse sin efecto por ley de carácter E:¡ señor Secretario. - No se puede pro-
gelleral. , ..•. rro:gar la sesión sino para el asunto que se 

El señor ('ruch!llga (IPresidente). -~"está tratando, ¡honorable Senaaor. 
vota e ión el artículo. El señor Ornchaga (Presidente). - Ha 

-Durante la votación: Hegado de la Honorable Cámara de Diputa-
El señor En-ázuriz.- Voto que no, señor dos un proyecto sdbre regadío en la pro

Presidente, porque no puedo admitir que vincia de Goquimbo. 
una ley modifique contratos perfectamen- Solícito el asentimiento de la Sala para 
te válidos y ,que han sido celebrados. de incorporarlo en la Cuenta de hoy día y 
buena fe. pasarlo a Comisión. 

-Practicada la votación, se obtuvieron EJ señor Michels.- Formulo indicación 
12 votos por la afirmativa y 5 por la ne- para que pase en estudio a las Comisiones 
gativa. Se abstu'Vieron de votar 4 señores de Obras Públicas y de Ha'cienda unidas. 
Sen.adores y 3 s~ñores Senadores no vota- E,l señor 'Gatica.- Apoyo con gusto la 
ron por estar pareaJos. indicación que ,ha formulado el señor Pre-

El señor 'Cru'chaga (Presidente) .-Apro- si dente . 
ba do el artículo. E,l señor Oruchaga (Presidente). Si 

Terminada la discusión delpl'oyecto .~'- no hay inconveniente, se procederá en la 
forma que he indicado. 

PREFERENmAS \ Acordado. 

R·] señor Urrejola (don José Francisco). 
--,Si me permite, señor Presidente, acaba 
de llegar a la Mesa del ,senado un proyec
to aprobado por la Cámara de Diputados, 
que tiende a favorecer la situación de l-os 
periodistas. Rogaría a Su Señoría 'que lo 
hiciera enviar a ]a Comisión de Trabajo, 
para que fuera informado y pudiera tratar
se en la sesión de mañana. 

El señor Secretario. - C<lrrespondería 
enviarlo a la Gomisión de T'rabajo y Pre
visión S'ocial. 

El señor MuñozCornejo. -"- ¡, Podría pro
l't;ogn r~e la hora, señor Presidente? 

El señor Grove (don Urugo).- Hay se
~ión especial en seguida, señor Senador. 

El señor Secretario.- L:e sesión especial 
él e 7 a 8 P. M., era para el mismo· objeto, 
es decir, para el proyecto sobre alcoholes, 
cuya discusión acaba de terminar. 

1m señor Muñoz Cornejo.-+- Como ha que
(lado sin efecto la sesión especial a'cordada 
de 7 a 8, señor Presidente, formulo indica
ción para que se prorrogue la hora, a fin 
ae continuar la discusión del proyecto so
bre medicina preventiva, :que fi.gura a con
tinuación en la Tabla y para los demás con
tenidos en el111, y para considerar tam'bi,én 

Si no hay oposición, se aigregará a la cuen
ta el proyecto solbre imposiciones de los pe
riodist:ls en ]a Caja respectiva, se le eximi
rá del trámite de Oomisión y se agre·gará 
a la tabla de fácil despacho de la sesión de 
mañana. 

Acordado. 
,El señor Michels. - Hay otro proyecto 

despachado por la Honorable !Croara de 
Diputados que es muy sencillo: el que au
toriza a la Municipalidad de La ISerena pa
ra contratar un empréstito, a fin de cons
truir un edificio para el mercad'Ü de esa 
ciudad, 'que se incendió. 

Ruego al señor Presidente se sirva soli
citar el asentimiento de la Sala para ejti
mirlo del trámite de C'Ümisión y tratarlo 
mañana en la tabl'a de fácil dspacho. 

:EJ señor Cruoh31g3. (Presidente). - Si 
no hay oposición, quedará agregado este 
proyecto a la tabla de fácil despacho de la 
sesión próxima. 

iAC'ordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Juan Eeheverría Vial, 
J efe Interino dp le, Redacci6n. 
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